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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
''spon-i otra cosa. (Artículo 2.o-l del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que st. ' 1 ; n ul 1'° de cos"
ttimbre, donde pen. 'ecerá hast. ecibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, io sv ás estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ; -oleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá veriricarse al final de cada semestre.

^£CION s e g u n d a

Núm. 11.215

d g o b ie r n o  c iv il  
e ia provincia de Zaragoza

Reclutamiento 
H] R

Admin^1710: ,señor Director general de 
^1 n( fRt\aci<^n L°caL en escrito de 20

*• uai, comunica lo siguiente:
secrnT^0, Señ°r: E1 TImo- señor Sub" 
ofici ar'° d0 ^obtica de Defensa, en 
del ?/eFerencia 11/5-463, núm. 12193-B, 
tríSjJa de septiembre, dice al ilus- 
bpTto110 scñ°r Subsecretario de este 

^''^niento lo que sigue:
9Ue Cl bonor c1e comunicar a V. T. 
tiCo d t'esarro11o del proceso informá- 
to Va C 38 ?peraci°nes de reclutamien- 
a la mi™'16.!21 confección y remisión 
^Yunt. C .cgac’ón de Quintas de cada 
^ism arnient° Fa bsta de mozos del 
bara ' C’Ue Van a entrar en sorteo, 
^les p°nfronta Y corrección de posi- 
Orjo* según se detalla en la 
^áoin- ^isterial 310-90030 de 1982 
EstaZl, 26342 del "Boletín Oficial del 
Se remt,nUm 22^ de ^^2). Igualmente 
te0 dp1 ,ra; después de pasado el sor- 
la iis ' P1"oximo día 21 de noviembre, 
destino p 1110208 s°rteados con el 

Con Fccba de incorporación.
dad niCSt2 se incrementará la publici- 
Sbmpl6 mdica 61 artículo 463 del Re

o general del Servicio Militar.» 
to de^ac nC traslada para conocimien- 
l)rovincjaLorP0raciones locales de esta

81 agoza, 5 de noviembre de 1982.

El Gobernador civil, 
R'tNClSCO-JAVIER MlNONDO SAN7

SECCION TERCERA

Núm. 11.216

Excma. Diputación 
Provincia! de Zaragoza

La Excma. Diputación Provincial 
tiene previsto cubrir una plaza de 
peón especializado de albañilería, de la 
plantilla labora!, con destino a 1os ta
lleres de mantenimiento, mediante la 
realización de las oportunas pruebas 
de selección, a cuyos efectos se podrán 
presentar solicitudes, acompañando fo
tocopia de 1a tarieta de desempleo 
actualizada, en el Registro general de 
1a Corporación, en horas hábiles, de 
oficina, finalizando el plazo el décimo 
día hábil, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 26 de octubre de 1982. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 11.217

Esta Corporación provincial, en se
sión ptenaria de fecha 30 de septiem
bre de 1982, acordó aprobar 1os plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso para contratar la ad
quisición de un camión bacheador con 
destino al Parque de Maquinaria de la 
Sección de Vías y Obras provinciales.

En cumplimiento de los artículos 24 
y 25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales se expo
nen al público los correspondientes 
pliegos de condiciones y se convoca la 
licitación con arreglo a las siguientes 
condiciones: .

Obieto. — Adquirir un camión ba
cheador, conforme a las condiciones 
técnicas fijadas por el señor Ingeniero 
Director de la Sección de Vías y Obras 
provinciales.

Tipo de licitación. — No se establece.
Fianza provisional. — 106.000 pesetas.

Fianza definitiva. — Se fijará de con
formidad con el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, pudiendo constituirse 
en cualquiera de las formas previstas 
en el citado Reglamento.

Exposición de documentos y presen
tación de proposiciones. —- La presen
tación de proposiciones se efectuara 
en la Secretaría de esta Corporación 
(Registro general) antes de las trece 
horas del día en que se cumplan veinte 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo 
letín Oficial del Estado». Durante di
cho plazo podrán ser examinados en 
el Departamento de Adquisiciones y 
Servicios 1os pliegos de condiciones 
y demás documentos relacionados con 
la presente licitación.

Plazo de entrega. — Dos meses, a 
partir de la notificación de la adju
dicación, en el lugar de la provincia 
de Zaragoza que designe la Dipu
tación.

Lugar, día y hora de apertura de 
pliegos. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de la presentación de 
pliegos.

Reclamaciones. — Durante los ocho 
días siguientes al de la publicación, de 
este anuncio en el ■•-Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza podrán 
interponerse reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, aplazándose la 
licitación cuando resulte necesario.

Zaragoza, 27 de octubre de 1982. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Modelo de proposición
Don ... , en nombre propio (o en 

representación legítima de la entidad 
...... ), con domicilio en    calle ....... 
número    y documento nacional de 
identidad núm   expedido en   
el día   de   de ....... manifiesta 
que, enterado del anuncio publicado 
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con fecha ......  en el «Boletín Oficial 
del Estado» núm , relativo al con
curso que la Excma. Diputación Pro 
vincial de Zaragoza, con fecha 30 de 
septiembre de 1982, ha acordado cele
brar para adquirir un camión bachea 
dor con destino a la Sección de Vías 
y Obras provinciales, acepta íntegra
mente las condiciones de los pliegos 
que han de regir en el mismo y for
mula la siguiente oferta, por la canti
dad de   (en letra)   pesetas.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 11.218

Esta Corporación provincial, en se
sión plenaria de fecha 30 de septiem
bre de 1982, acordó aprobar los plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso para contratar la ad
quisición de una pala cargadora ar
ticulada con destino a la Sección de 
Vías y Obras provinciales.

En cumplimiento de los artículos 24 
y 25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales se expo
nen al público los correspondientes 
pliegos de condiciones y se convoca la 
licitación con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Objeto. — Adquirir una pala carga
dora articulada, conforme a las con
diciones técnicas fijadas por el señor 
Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras provinciales.

Tipo de licitación. — No se establece.
Fianza provisional. — 125.000 pesetas.
Fianza definitiva. — Se fijará de con

formidad con el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, pudiendo constituirse 
en cualquiera de las formas previstas 
en el citado Reglamento.

Exposición de documentos y presen
tación de proposiciones. — La presen
tación de proposiciones se efectuará 
en la Secretaría de esta Corporación 
(Registro general) antes de las trece 
horas del día en que se cumplan veinte 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». Durante di
cho plazo podrán ser examinados en 
el Departamento de Adquisiciones y 
Servicios los pliegos de condiciones 
y demás documentos relacionados con 
la presente licitación.

Plazo de entrega. — Será de dos 
meses, a partir de la adjudicación 
definitiva.

Lugar, día y hora de apertura de 
pliegos. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de la presentación de 
pliegos.

Reclamaciones. — Durante los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza podrán 
interponerse reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, aplazándose la 
licitación cuando resulte necesario.

Zaragoza, 27 de octubre de 1982. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Modelo de proposición

Don ..., en nombre propio (o en 
representación legítima de la entidad 
...... ), con domicilio en  , calle , 
número  , y documento nacional de 

identidad núm......... . expedido en ....... 
el día ......  de ......  de ...... , manifiesta 
que, enterado del anuncio publicado 
con fecha ...... en el «Boletín Oficial 
del Estado» núm......... . relativo al con
curso que la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, con fecha 30 de 
septiembre de 1982, ha acordado cele
brar para adquirir una pala cargadora 
articulada para la Sección de Vías y 
Obras provinciales, acepta íntegramen
te las condiciones de los pliegos que 
han de regir en el mismo y formula 
la siguiente oferta, por la cantidad de 
...... (en letra) ....... pesetas.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 11.219

Esta Corporación provincial, en se
sión plenaria de fecha 30 de septiem
bre de 1982, acordó aprobar los plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso para el suministro de 
un camión basculante de 16 toneladas 
de carga total con destino al Parque 
de Maquinaria de la Sección de Vías 
y Obras provinciales.

En cumplimiento de los artículos 24 
y 25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales se expo
nen al público los correspondientes 
pliegos de condiciones y se convoca la 
licitación con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Objeto. — Adquisición de un camión 
basculante de 16 toneladas de carga 
total, conforme a las condiciones téc
nicas redactadas por el señor Ingenie
ro Director de la Sección de Vías y 
Obras provinciales.

Tipo de licitación. — No se establece. 
Plazo de entrega. — Será de un mes, 

a partir de la adjudicación, en el lugar 
de la provincia de Zaragoza que de
signe la Diputación Provincial para 
realizar las pruebas de recepción.

Fianza provisional. — 132.500 pesetas.
Fianza definitiva. — Se fijará de con

formidad con e! artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, pudiendo constituirse 
en cualquiera de las formas previstas 
en el citado Reglamento.

Exposición de documentos y presen
tación de proposiciones. — La presen
tación de proposiciones se efectuará 
en la Secretaría de esta Corporación 
(Registro general) antes de las trece 
horas del día en que se cumplan veinte 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». Durante di
cho plazo podrán ser examinados en 
el Departamento de Adquisiciones y 
Servicios los pliegos de condiciones 
y demás documentos relacionados con 
la presente licitación.

Lugar, día y hora de apertura de 
pliegos. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de la presentación de 
pliegos.

Reclamaciones. — Durante los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza podrán 
interponerse reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, aplazándose la 
licitación cuando resulte necesario.

Zaragoza, 27 de octubre de 1982. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Modelo de proposición
Don ...   en nombre ProPio,¿ad 

representación legítima de la *-    
 ), con domicilio en    --nal de 
número  , y documento nació ‘
identidad núm......... . expedido 
el día ......  de ......  de man
que, enterado del anuncio Pu « ¡^1 
con fecha ...... en el «Boletín coi]. 
del Estado» núm   relatlV<?/ pp)- 
curso que la Excma. Diputaci 
vincial de Zaragoza, con *ecn^ cele- 
septiembre de 1982, ha acorra1 ¡¿p 
brar para la adquisición de un ‘ geC. 
basculante de 16 toneladas Par® ‘¡^es, 
ción de Vías y Obras PrOVj¡r¡oiíéS 
acepta íntegramente las coni g- 
de los pliegos que han de regí rertai 
mismo y formula la siguiente u   
por la cantidad de   (en letr ;
pesetas. te)

(Fecha, y firma del proponen

Núm. 11.367
Por decreto de la Presidencia 

mero 1.613, de fecha 8 de Y .Jado 
de 1982, y no habiéndose de 
reclamación alguna contra la ■_ ara 
aspirantes admitidos y excluido. 
la provisión de dos plazas de - yjpy. 
tes del Parque Móvil de esta 
tación Provincial, se eleva a de1 rOji 
la comprensiva de los que lo ,¡cad3 
provisionalmente, y que fue Pu ¡peía 
en el «Boletín Oficial» de la P10 
de fecha 19 de julio de 1982. oI1$.

El Tribunal calificador queda ^r05- 
tituido por los siguientes mi''

Presidente: limo, señor don Fe 
do Peligero Gómez, Presidente 
Corporación, como titular, e ga|a- 
señora doña María-Pilar Salvo gll, 
nova, Diputada provincial, c°n 
Píente. , E5ca-

Vocales: Don Ramón Escuain bo
nilla, en representación del 1 ¡tular. 
rado Oficial del Estado, como coJ]1o 
y don Jesús Ibáñez Guijarro. 
suplente; don Fernando vr* Jos6* 
Echegoyen, como titular, y t1oYarc¡í1, 
María Hernández de la Torre y je 
como suplente, en representa0 
la Administración; don Luis j|¡o 
Gil, como titular, y don ■l°1sC'/e, efl 
Jiménez Salí lias, como sup.lc' 
representación de los Servicios s(o 
eos de la Corporación, y don ' jg la 
García Arilla, Secretario genera 
Diputación Provincial. r-is^

Secretario: Don José-María |a 
Burillo, Vicesecretario gencra' ^a- 
Corporación, como titular, y do je 
na-Pilar Lacasta Arbués, Tccn n|t,. 
Administración general, como su] ^ji 

Los miembros del Tribunal P1^ ja 
ser recusados durante el PJ, je s* 
quince días hábiles, siguientes; a . Jí 
publicación en el «Boletín 
la provincia, por las causas Q 
señalan en el artículo 20 de 1 
de Procedimiento Administra^ ac-

El sorteo para fijar el orden1 |u^ 
tuación, que será público, tend'3.? li
en el Palacio provincial el día m I.i 
noviembre actual, a las diez 1 
horas. d6

Igualmente se señala el 
diciembre próximo para dar c< síciP, 
el primer ejercicio de la ,°P ,[65, j 
debiendo concurrir los aspi' 0'¡peí3 
las diez horas, al Palacio P|0

M.C.D. 2022



Zaragoza. — Ñ.0 258 Í1 noviembre 1982 2791

conotim^ Público para general 
El^SeS8'de noviembre de 1982. 
Arilla C ano general, Ernesto García

Núm. 11.361 

mem de la Presidencia nú- 
de igol6 ' de fecha 8 de noviembre 
recial2' no habiéndose formulado 
asnj‘ naeion alguna contra la lista de 
la nr.l:e?,adlnilidos y excluidos para 
del p^Vlslon de una plaza de oficial 
Pnnzin1^6 Móvil de esta Diputación 
cum,^13b se eleva a definitiva la 
visii ll.ansiva de los Que lo fueron pro
el «Uní ?-cn^'..y que fue publicada en 
fecL-i h ?11} Oficial» de la provincia de

E “J» de julio de 1982
tituid(1Ubunai1 caiificador queda cons- 

Preo; iPUr siguientes miembros: 
do ñiS^Iin10- señor don Fernan- 
Coronr ^1O Gómez, Presidente de la 
señora como titular, e ilustre 
nova t i r Ona María-Pilar Salvo Sala- 
Plente lputada Provincial, como su- 

nillaC pnS: $on Ramón Escuaín Esca- 
radu' cip- .^Presentación del Profeso- 
y cion |Clal del Estado, como titular, 
supu. ,,;.esu¡s fbcíñez Guijarro, como 
Echeg.,, \ don Fernando Fernández 
^aría n ?1' ^omo titular, y don José- 
c°mo ^^nandez de la Torre y García, 
i*1 Adnv • nte' en representación de 
Gil, cc>mniSt^ac^n> don Luis Bueno 
bniénc/ titular, y don José-Emiliu 
rePresent •'ldas' c°mo suplente, en 
rOs de i-arón de 108 Servicios Técni- 
Guicfa Ar-nOrPoración, y don Ernesto 
biputari'iníi' Secretario general de la 

Secrei n- Provincial.
galillo a\/-0: i^011 José-María Gascón 
GarpQrár¡ACesecretari° general de la 
«k-Pilar ?n' c°mo titular, y doña Ma- 
^niinisir^9-1513 Arbués, Técnica de 

E°s rni»^1!011 general, como suplente. 
Scr rcciivmibros dei Tribunal pueden 
^nince di durante el plazo de 
??bliCa^as hábiles, siguientes al de su 
il.Provine /11 el “Boletín Oficial» de 
^üalan e,14’/01 138 causas que se 
^Erocea Z1 artículo 20 de la Ley 
i sori<¿hUenl°. Administrativo. 
„ll3ción nillpara fijar el orden de ac- 
/ ei Pal /• Sera Público, tendrá lugar 

P^vmcial el día 17 de 
d¡^UalmeníotUa ’ 3 las diez horas.

nLf s™la =1 3a 2 de 
a i Primer 9ximo para dar comienzo 
L^biendo ,.,LJCrcicio de la oposición, 

&r diez hor^^rir l°s aspirantes, a 
(■(, Que se i S' 31 plació provincial. 

¿0ciniientonaCe Público para general 

ALi^ecreKr^S de noviembre de 1982. 
illa, " u general, Ernesto García

Núm. 11.220 
^evolución de fianza 

i i), ..
el ^^o Iu h a ' águila? Oca ha solicitado 
dp ^rantín a d,e Ia fianza constituida 
Ci as obras de reparación

9S en el cementerio de La 
Pop

y a los efectos 
S110 de c®1,"»™1» 88-1 del Regla- 
dh»Olles T OalTatacion de las Corpo- 

el ni3 es' se bace público que 
S a Pan;^ a>z? de Quince días, conta

r del siguiente al de la pu

blicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante 
esta Corporación por quienes creyesen 
tener algún derecho exigióle contra el 
peticionario por razón de las referidas 
obras.

Zaragoza, 22 de octubre de 1982. 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 10.957

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO - 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-admmis- 
trativo núm. 465 de 1982, promovido 
por «Goysa Walsh», S. A. E., contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza de 17 de agosto de 1981, que 
aprobó definitivamente las bases y 
estatutos de la Junta de Compensa
ción del subpohgono 3, polígono 52-B, 
del Plan general de ordenación urba
na de la ciudad, que afecta a terrenos 
propiedad de aquélla, y contra la 
desestimación presunta del recurso de 
reposición deducido mediante escrito 
de fecha 27 de octubre siguiente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de octubre de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.961

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 461 de 1982, promovido 
por don Fernando Alcutén Olivan, 
contra acuerdo de la Alcaldía-Presi
dencia del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital de fecha 23 de julio últi
mo, desestimatorio de recurso de re
posición que dedujo contra resolución 
de 14 de mayo anterior por la que 
se le imponía sanción de ciento ochen
ta y siete días de suspensión del per
miso municipal de conductor de auto- 
taxi.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de octubre de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.958

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-admmis- 
trativo núm. 464 de 1982, promovido 
por don Francisco-Javier Martínez Co
lera, contra acuerdo de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios de esta capital de 
13 de octubre de 1981, en expediente 
disciphnario que le ha sido instruido 
por impago de la cuota colegial ex
traordinaria, y por el que le fue im
puesta sanción de suspensión de cole- 
i-iado y del ejercicio profesional de 
ATS por un plazo de seis meses, y 
contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada deducido ante el 
Consejo General por escrito de 27 del 
mismo mes y año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de octubre de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.962

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis' 
trativo núm. 460 de 1982, promovido 
por don Ramiro Saz Pérez y otros, 
contra el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza y acto de desestimación, pre
sunta de los recursos de reposición 
deducidos por escritos presentados en 
24 de octubre de 1981, contra el decre
to de su Alcaldía-Presidencia de 7 de 
septiembre anterior, por el que se 
establecían dos turnos para la pres
tación del servicio público de autotaxi 
en esta capital.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de octubre de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.955

Dirección Provincial 
del Ministerio 

de Obras Públicas 
y Urbanismo

Expropiaciones

En el expediente de expropiación for
zosa incoado con motivo de las obras del 
proyecto «Supresión tramo curvas múl
tiples muy peligrosas. Carretera N-240 de

M.C.D. 2022
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Tarragona a San Sebastián, punto kilo
métrico 244,1 al 246,9. Tramo: Ayerbe 
(Huesca) - Concilio (Zaragoza)», esta Di
rección Provincial, con fecha 22 de oc
tubre de 1982, ha dictado la siguiente 
resolución:

«Esta Dirección Provincial, en base a la 
Ley de Expropiación Forzosa y competen
cias que le atribuye el Real Decreto 821 
de 1980, de 18 de abril, ha resuelto:

L° Declarar la necesidad de ocupación, 
a efectos de su expropiación forzosa, de 
las fincas afectadas por las obras refle
jadas en el proyecto «Supresión tramo 
curvas múltiples muy peligrosas. Carre
tera N-240 de Tarragona a San Sebas
tián, punto kilométrico 244,1 al 246,9. 
Tramo: Ayerbe (Huesca) - Concilio (Za
ragoza)» y que fueron reseñadas en la 
relación publicada en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Murillo de Gá- 
Hego (Concilio), en el periódico «Heral
do de Aragón» de fecha 17 de junio de 
1982, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 30 de junio de 1982 y 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha 24 de julio de 1982.

2 .° Rectificar la propiedad de la fin
ca número 15, que debe figurar a nom
bre de don José-Luis, doña María-Pilar 
y doña Begoña Auría García-Fanjul, y el 
usufructo, a nombre de doña Pilar Gar- 
cía-Fanjul Lozano.

3 ." Rectificar la propiedad de las fin
cas números 22 y 25. que deben figurar 
a nombre de doña Josefina Boned Ji
ménez.

4 .° Rectificar la descripción de la su
perficie afectada de la finca número 22, 
en el polígono 4, parcela 91-a, que debe 
quedar de la siguiente forma:

374 metros cuadrados de huerto y 2.264 
metros cuadrados de cereal secano de 
3.a, e indicar al propietario de la finca 
que el arbolado afectado se valorará en 
la fase de justiprecio, así como los per
juicios derivados de la ocupación de la 
balsa.

5 .° Rectificar el error mecanográfico 
en el segundo apellido del propietaiio de 
las fincas números 21, 27 y 30, que cons
tarán como propiedad de don Antonio 
Coronas Normante.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante el Excmo. 
señor Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo, en el plazo de quince días há
biles. contados a partir del siguiente al 
de su notificación».

Lo que se publica a los efectos preve
nidos en la Ley y Reglamento de Expro
piación Forzosa.

Zaragoza, 22 de octubre de 1982. — 
El Director provincial. Fernando V. Za
mora Chueca.

Núm. 11.061

Dirección General 
de Política Alimentaria

SUBDIRECCION GENERAL DEFENSA 
CONTRA FRAUDES

Vistos los expedientes 2.R.EB.26-81 G y 
2.Z.283-81.G, y

Considerando que la íntima conexión 
entre los expedientes de referencia evi
denciada en la común identidad del su
jeto interesado aconseja, a efectos de con
seguir una mayor eficacia, celeridad y 
economía, acumular su tramitación;

Vistos la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

El Jefe de la Sección de Procedimien
to de la Subdirección General de Defen
sa contra Fraudes, en uso de las atribu
ciones contempladas por el artículo 73 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo citada, acuerda acumular la trami
tación de los expedientes más arriba re
lacionados; contra este acuerdo no pro
cede recurso alguno. — El Jefe de la 
Sección, Antonio de Rivera Forasté.

A tenor de lo que establece la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, ad
junto le remito copia de la propuesta de 
resolución del expediente de referencia 
que se le sigue a «Producción y Consu
mo», S. A. (calle Repolo, número 4, Ta- 
razona, Zaragoza), a fin de que en el pla
zo de ocho días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la recepción de la pre
sente notificación, pueda alegar ante esta 
Subdirección General cuanto considere 
conveniente a su defensa. — El Jefe de 
Sección, Antonio de Rivera Forasté.

Vistos los expedientes 2.R.EB. 26-8l.G 
y 2.Z. 283-81.G, y

Resultando que sobre la base de las 
actas de Inspección JLA.257-81; JLA. 
191-81 y MT.26-81, en relación con los 
boletines de análisis practicados, docu
mentos todos que obran entre lo actuado, 
se procedió a la incoación de los referi
dos expedientes formulándose los, corres
pondientes pliegos de cargos que fueron 
notificados mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Za
ragoza y en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Tarazona (Za
ragoza), al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación en el domi
cilio del sujeto a expediente:

Resultando que el interesado guarda 
silencio hasta la fecha:

Resultando que obra entre lo actuado 
acta de Inspección serie JLA.450, en la 
que queda constancia de la intervención 
de 1.710 botellas de 1 litro de aceite pu
ro de oliva «Pochi», envasado por «Pro
ducción y Consumo», S. A.;

Resultando que obra entre lo actuado 
acta MT.26.1-81 en donde consta la im
posibilidad de intervención alguna por 
encontrarse cerrado el almacén que la 
interesada tiene ubicado en Tarazona;

Resultando que de las actas JLA.257-81, 
JLA.191-81 y MT.26-81 se desprenden 
los siguientes precios:

Partida de 3.750 litros representada por 
la muestra número 1 del acta JLA.257-81: 
135 pesetas-litro.

Partida de 3.000 litros representada por 
la muestra número 5 del acta JLA. 191 81: 
128 pesetas-litro.

Partida de 10.000 litros representada 
por la muestra núm. 1 del acta MT.26-81; 
98 pesetas-litro.

Resultando que en la tramitación del 
expediente en curso se han observado 
cuantos requisitos son legalmente exigí- 
bles:

Vistos la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958; el Có
digo Alimentario Español aprobado por 
Decreto 2.484 de 1967, de 21 de septiem
bre; el Decreto 2.177 de 1973, de 12 de 
julio; el Real Decreto 2.705 de 1979, de 
16 de noviembre; el Real Decreto 2.354 
de 1980, de 4 de noviembre y cuantas 
disposiciones son de general aplicación;

Considerando que los cargos formula
dos han quedado suficientemente proba
dos por los análisis practicados, toda vez 
que la expedientada no, aporta prueba 
que desvirtúe la imputación o la exima 
de la responsabilidad contraída;

Considerando que las determ 
analíticas llevadas a término ^ 257-81 
muestras números 1 del acta J - ¡n. 
y 5 del acta JLA.191-81 imPh ‘ pUntos 
fracción de lo dispuesto por : neIiía- 
3.16.13 y 13.16.19 del Código 24g4 
rio Español aprobado por Uecr or los 
de 1967, de 21 de septiembre, Y ?705 
artículos 20 y 23 del Real De v¡. 
de 1979, de 16 de noviembre, y Rea| 
gencia prorroga el artículo L ' v¡em- 
Decreto 2.354 de 1980, de 4
bre; , •-pana-

Considerando que la determinaos^, 
lítica practicada sobre la .mU.^ ‘.na i'1' 
ro 1 del acta MT.26-81 imph unto 
fracción a lo establecido poi ^ás 
3.16.13, f, del Código Alimentan

Je 
In 
In 
In
A]

arriba citado; obad°s
Considerando que los 'iec^?s„,!(Lient°5 

son tipificados como actos lr‘ rOi de* 
por el artículo 4.°, apartado P‘ - julio- 
Decreto 2.177 de 1973, de 12 ‘ cOn 
sancionándose por esta d^po tup]o y 
multa comprendida entre el q pu- 
el décuplo del valor del pro con el 
diendo incrementarse la sanC , .)ago de 
decomiso de la mercancía o .i-yarse *! 
su valor si aquél no Pu?iera . pOr el 
efecto, a tenor de lo dispucs ,ora cv 
artículo 5.° de la norma sanci 
tada; . porú*110

Considerando que se estima OP efl. 
por esta Instrucción, a la vista g ql]c , 
tidal de las infracciones comeu pOr . 
suponen engaño a la fe dep • ^¡te l 
el consumidor en la pureza de ^^rese» 
comercializados, perjuicio a lo . seableS ( 
de aquél y distorsiones en naaa ia sa*1' 
del mercado de grasas, graduar ¡r¡do- 
ción a imponer en el máximo P a

El Instructor que suscribe F’^prod^' 
V.I. que imponga a la entidad g|o- 
ción y Consumo», S. A., una 1 el dc‘ 
bal por valor de 18.702.500 pes ’ 4 7 1 
comiso de la mercancía interven oii- 
botellas de 1 litro de aceite pur» . \ 
va, marca «Pochi», y el pago püd 
del producto cuyo decomiso canti- 
llevarse a efecto, que compor s pro
dad de 1.651.370 pesetas, con eSpo0' 
nunciamientos que en Derecno 
dan. Fj jnS' 1

No obstante. V. I. resolverá. - 
tructor, Antonio de Rivera ro ■

Núm. 10.952

le1 
Je 
O, 
O! 
A 
A 
A. 
A
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R 
M
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!
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Je 
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C 
c 
c 
A
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IV

Dirección Provine^ 
de Trabajo , 

y Seguridad Soc^a
CONVENIOS COLECTIVO^

ca"'

h 
h 
E 
C 
c

c 
c 
c 
c

i. MeíC , 
Sector Transportes Regulares te <ral,5 

cías. Mudanzas, Guardamuebles > 
portes Discrecionales de Me>c*
Tablas salariales referidas al ^.gpsP^, 

colectivo de trabajo del sectoi 
tes Regulares de Mercancías, gcio1. 
Guardamuebles y Transportes t ■ ]0 
les de Mercancías, resultantes 1 
dado en la cláusula adicional P ^40 L) 
mismo, obtenidas al aplicar e ‘ al ' 
100 sobre la tabla salarial vig 
de diciembre de 1981. •pii81111’

Lo que se publica para con°c 
de los interesados. / *:

Zaragoza, 27 de octubre de 
Director provincial de Trabajo 
dad Social, José-Ignacio García

i 
c 
F 
F 
I1 
C 
( 
c 
1*

5

i 
i 
j
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nes 
las

TABLAS SALARIALES

.81 
in- Tabla salarial revisada con arreglo al I. P. C. (primer semestre de 1982)
tos 
ta- Plus de Horas

18-1 __________ Categoría Salario calidad Total extras

705 Grupo L”: PERSONAL SUPERIOR:
890
799
760
714
584

ea!
=m-

na- 
me-

|ek de servicios ... .
‘nspector principal ......................................................  
Inlpn-er°S y licenciados............................................... 
Avnaler?S técnicos y auxiliares titulados ..............  
dudantes técnicos sanitarios ..................................

59.936
53.900
52.280
40.056
36.815

8.910
8.910
8.910
8.910
8.910

68.846
62.810
61.190
48.966
45.725

in- Grupo 2.°: PERSONAL ADMINISTRATIVO:
714
584
467
401
363
330

nto
•nás

dos 
itos 
dd 
lio. 
con

uL secc¡ón ............. ...........
' fe de negociado.........................................................  
nf:C!a de Primera........  .......Otoal de segunda '.....................................................
Auv mayor de 22 años ......................................
Aso ' , n\enor de 22 años ......................................
A S an e de 16 3 17 años .........................................
Arante de 14 a 15 años.........................................

46.978
42.415
37.552
34.901
30.189
28.128
18.999
14.139

8.910
8.910
8.910
8.910
8.910
8.910
4.410
4.410

55.888
51.325
46.462
43.811
39.099
37.038
23.409
18.549

pu- Grupo 3.°: PERSONAL DE MOVIMIENTO:
el Subgrupo A):
de ['«»'............. 32.251 8.910 41.161 363

349
337Cel 

ci-
mercancías (diario)............................ 1.032

1.002
297
297

1.329
1.299

uno
Sección 2.a: Personal de agencias: 

Fnc^Sado "eneral........................ ......... 41.235 8.910 50.145
46.462
43.811

584
467
453
349
349
337

en- 
que Capatazd0 de almacén ................................................ 37.552

34.901
8.910
8.910

pt’r 
eite 
eses 
bles

^07o'dJc.^de- almacén y basculero (diario) ..............
Mozo ?yciah=ado (diario) .......................................

0 ordinario (diario) .............................................

1.032
1.032
1.002

297
297
297

1.329
1.329
1.299

san- jPf Sld)"ruPO B): Transporte de mercancías:
584ido- 41.235 8.910 50.145

e 3 37.552 8.910 46.462 467
lúc
elo-

710 
olí" 

alor 
udo 
nd' 
pro-

Coñdí;,trahc° d= t™. ................
Con, Uc °r mecánico (diario) ....................................
Conduc ^ í,ari°l .....................................................

■; ;; :: ■ •
^ozo toPecíal^ado (diario) ......................................  

oarga, descarga, reparto (diario)............
lefp dDSrupo Transporte de muebles:

34.901
1.238
1.151
1.106
1.084
1.032
1.002

8.910
297
297
297
297
297
297

43.811
1.535
1.448
1.403
1.381
1.329
1.299

50.145

389
363
356
349
349
337

584
467
401
401

)on- 41.235 8.910

ínS'
Encaré’', Vls,tador.....................................................
Capataz* O de a'macón y/o guardamuebles............

37.552
34.901
34.901

8.910
8.910
8.910

46.462
43.811
43.811

.Id,ario:>"''...............................................
Mo^o Ora^Cla''Zado ^d'ario).......................................  

■ ..................

.......................................ce motocarro y furgoneta (diario) ... .

1.061 297 1.358 356
1.032
1.002
1.238
1.238
1.151
1.106

297
297
297
297
297
297

1.329
1.299
1.535
1.535
1.448
1.403

349
337
389
389
363
337

k Iefe a"UP0 4,°: PERSONAL DE TALLERES: 
Co tjja'ler........... 47.714 8.910 56.624 714

623
584 
538 
467
453
401
363
349

........ ..............................................43.150 8.910 52.060
?hcargad° ^eneral ........ 43.150 8.910 52.060

-.nS' Iefe ó' du de almacén ........ ... .
Oficial Hqu,po ........

38.732
38.732

8.910
8.910

47.642
47.642

por' 
zas- 
in3' 
cof

^'e¡al Hp pr|mera (diario) ........................................  
Oficial í ^uuda (diario)........................................ 
a °z o de ¿Tcera diario) ........................................  
íprcnd¡z a* er Miaño)..............................................  
a Prendí, a! pnmer año (diario) ............................  
ADrcndÍ7 a s.e?undo año (diario) ...........................

prePdiz a Crcer año (diario).............................. 
' e cuarto año (diario) ..................

1.238
1.151
1.084
1.032

437
525
613
736

297 
297
297 
297 
147
147 
147
147

1.535
1.448
1.381
1.329

584
672
760
760

Cobrna"PO PER$ONAL SUBALTERNO:
fae,„ras............................................... 31.369

28.128
8.910
8.910

40.279
37.038

349
349

^Iones de 16 3 añ°S.........................................  
t  ?rtero Mal? años........................................

12.518 4.410 16.928 •—

uf'
17.8'20

1.002
4.410

297
22.230

1.299 337
Visfi'»-’ . ............ 1.002 297 1.299 337

tc "octurno.............. .................................. 1.032 297 1.329 349
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Núm. 10.875

Magistratura de Trabajo 
número 1

de lo que doy fe. Firmado: Benjamín Blas
co Segura. — El Secretario, José-Luis 
García E'xcürdia».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Metalizaciones Casablanca», so-

Don Benjamín Blasco Segura, 
de Trabajo de la número 1 
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos

Magistrado
de Zarago-

que
mitán en esta Magistratura bajo

se tra- 
el nú-

ciedad anónima, en ignorado 
insértese la presente cédula en 
tín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 26 de octubre de

paradero, 
el «Bole-

1982. —

Y para que conste y sirva de no 
ción a la empresa de Virgilio r y go|e. 
teban se inserta el presente en e ge. 
tín Oficial» de la provincia.
cretario, (ilegible).

mero 6.601 de 1982, instados por Aure
lio Ferrer Camacho, contra «Cerdá Her
manos», S. L., en reclamación de anti
güedad, se ha dictado en sentencia el si
guiente fallo:

«Que estimo la demanda de Aurelio Fe
rrer Camacho, contra «Cerdá Hermanos», 
S. L.. y declaro que la antigüedad real 
del actor en la empresa es 1a de 1 de no
viembre de 1972, condenando al deman-

El Magistrado. Benjamín Blasco. — El 
Secretario, José-Luis García.

Núm. 10.863

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de notificación

dado a estar 
ción.

Notifíquese 
que conforme 
refundido de 
gente, contra

y pasar por esta declara-

a las partes, enterándoles 
a lo dispuesto en el texto 
procedimiento laboral vi- 

la sentencia en estos autos
pronunciada y dentro del término de cin
co días, a contar de su notificación, po
drán anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, manifestándose el Letrado que 
ha de formalizarlo.

Igualmente se acreditará al tiempo de 
interponer el recurso, haber depositado 
la cantidad de 2.500 pesetas en la cuen
ta corriente denominada «recursos de su
plicación». abierta por esta Magistratura 
número 1 en 1a Caja de Ahorros de Za
ragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado. — Benjamín
Blasco Segura».

Y para que sirva de notificación a 
empresa «Cerdá Hermanos», S. L., en 
norado paradero, insértese la presente 
el «Boletín Oficia!» de la provincia.

Zaragoza a 25 de octubre de 1982. 
El Secretario, íilegible).

la 
ig- 
en

Núm. 10.867

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado
de Trabajo de la número 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 

mitán en esta Magistratura

1 de Zara-

que se tra
bajo el nú-

mero 7.364 de 1982, instados por Car
men García Gallardo, contra la empresa 
«Metalizaciones Casablanca», S. A., en 
reclamación de cantidad, se ha dictado 
sentencia «in voce», con el siguiente fa
llo:

«Que debo condenar y condeno a la 
demandada «Metalizaciones Casablanca», 
S. A., a que abone a Carmen García Ga
llardo la cantidad de 66.000 pesetas, más 
el 10 por 100 en concepto de mora, sir
viendo la firma de la presente acta de 
notificación en forma. Contra la presente 
resolución no cabe más recurso que el de 
suplicación por quebrantamiento de forma, 
el que deberá anunciarse en el plazo de 
cinco días, con los requisitos y condi
cionamientos propios de tal recurso. Si 
recurriere la condenada será indispensa
ble que presente resguardo acreditativo ' 
de haber consignado en el Banco de Es
paña el importe de la condena, más el 
20 por 100, y en la Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, la cantidad' 
de 2.500 pesetas, en la cuenta de esta 
Magistratura tiene abierta bajo el título 
«recursos de suplicación».

Con ello se dio por terminado este ac
to, quedando notificadas las partes y fir
man, después de Su Señoría y conmigo,

En ejecución número 290 de 1982, des
pachos en autos 2.578-83 de 1982, segui
dos a instancia de José-Luis Casado Mu
ñoz, contra Anselmo Muñoz Rivera, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 26 de septiembre 
de 1982. — Dada cuenta, únase a los au
tos de su razón y a tenor de 1o estable
cido en el artículo 200 del texto refun
dido de procedimiento labora!, en rela
ción con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese^ eje
cución contra Anselmo Muñoz Rivera, 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 830.563 pesetas de principal, según 
sentencia de 12 de julio de 1982, más la 
de 100.000 pesetas presupuestada provi
sionalmente para costas sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en e! artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mf». ,

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa Anselmo Muñoz Rive
ra se inserta el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.864

En ejecución número 230 de u¡. 
pachos en autos 4.034-5 de 198.-- ^5 
dos a instancia de Miguel-Ant''' 
Herlac y otro, contra, «José Elia , • 
se ha dictado la siguiente _ ^¡.distr3' 

«Providencia. — limo, señor pgjoii' 
do don Federico García Monge y je 
do. — En Zaragoza a 14 de a. aiito5 
1982. — Dada cuenta, únase a J^gcido 
de su razón y a tenor de 1o es . 
en el artículo 200 del texto ’ cOn 
de procedimiento laboral, en reía gn. 
el artículo 919 de la vigente Ley ¡ón 
juiciamiento Civil, despáchese jjendo 
contra «José Elias». S. A., P10 f(a sf; 
al embargo de sus bienes en c"' ,47.1^ 
ficiente para cubrir la cantidad P ¡a de 
pesetas de principal, según sen oo.OO11 
4 de mayo de 1982. más la , .^eat6 
pesetas presupuestada , provisio ^yjda- 
para costas, sin perjuicio de su rtlln0' 
ción en el momento procesal < ^lad0 
siguiendo en 1a traba e! orden , vl- 
en el artículo 1.447 v siguientes 
gente Ley de Enjuiciamiento Civ - 
se para ello los despachos Pre^ po.v

Lo mandó y firma Su Sen 
fe. — Ante mí». , not¡^ca

Y para que conste y sirva de ge 
ción a la empresa «José Ehas». Oficia’’ 
inserta el presente en e! «Boietu 
de la provincia. — El Secreta - 
gib!e).

Núm. 10.865

En ejecución número 275 de 1982, des
pachos en autos 1.800 de 1982. seguidos 
a instancia de Félix Ezquerra Aleaine, 
contra Virgilio Pueyo Esteban, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do 
do. 
de 
tos

don Federico García Monge y Redon
— En Zaragoza a 16 de septiembre

1982. — Dada cuenta, únase a los au- 
de su razón y a tenor de lo estable-

cido en el artículo 200 del texto refundi
do de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra Virgilio Pueyo Esteban, procedien
do al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de pe
setas 90.130 de principal, según senten
cia de 8 de julio de 1982, más la de 
18.000 pesetas presupuestada provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor-

Núm. 10.866
En ejecución número 144 ^J^pg'uid^ 

pachos en autos 16.106 de i98,' clJal 23' 
a instancia de Pedro-Santiago । a s3 ■ 
para, contra «Muebles Ortiz», • ,
ha dictado la siguiente _ jurag'5^ 

«Providencia. — limo, señor ¿ed0?' 
do don Federico García Monge |0 d
do. — En Zaragoza a 19 de allt0’
1982. — Dada cuenta, únase a 
de su razón y a tenor de lo cS ‘.¡jo 
en el artículo '200 del texto rc.'L cOfl. ¡. 
procedimiento laboral, en relaci gnlu 
artículo 919 de 1a vigente Ley co 
ciamiento Civil, despáchese ejecuc j¡eIid 
tra «Muebles Ortiz». S. A., P' tía 
al embargo de sus bienes en ct ^.1 
ficiente para cubrir 1a cantidad c¡a a 
pesetas de principa!, según sen, d 
fecha 25 de marzo de 1982. P1* cvis' 
15.000 pesetas presupuestada ¿e ’ 
nalmente para costas, sin perlu' j pp0 
liquidación en el momento Pr^cr,Jc1en 
tuno, siguiendo en la traba el ^yiei1^. 
ñaiado en el artículo 1.447 v . ^0 
de la vigente Ley de Enjuician! pi- 
vi!; líbrense para ello los despa . 
cisos. .-in. p "

Lo mandó y firma Su Sen .
fe — Ante mí». .

Y para que conste y sirva n ( 
ción a la emnresa «Muebles Or «1^, 
se inserta el presente edicto en • 
tín Oficial» de 1a provincia. 
cretario, (ilegible).

Cono 
contr 
nánd> 
tubre 
encat 
Piadc
- “A 
7 de 
la ce

Su 
dijo; 
recaí 
ceso 
trae 
dos 
ron 
nánd 
tes, 
Por 
y° I 
'a re

Er 
Paró 
11.9: 
tacie 
dura 
do , 
fech

Ei 
dejo, 
b) I 
tnisr 
rior.

L. 
señe 
iñer 
Fed 
le r

Y

igne 
edie 
Vine

r 
198 
cía-

1. 
Pac 
a 
otr 
se

do 
do

de 
en 
de 
el 
iui 
co 
ee. 
tu 
de 
c q  
se 
ra 
en 
de 
ar 
Le 
ra

fe

• tuno, siguiendo en la 
ñaiado en el artículo 
de la vigente Ley de 
vil; líbrense para ello 
cisos.

Lo mandó y firma 
fe. — Ante mf».

traba el orden se- 
1.447 y siguientes 
Enjuiciamiento Ci- 
los despachos pre

Su Señoría. Doy

Núm. 10.870 d0,
Don Federico García-Monge 

Magistrado de Trabajo de ‘a- .
2 de Zaragoza y su provincia-
Hace saber: Que en autos c 

número 238 de 1982, que se tra 
esta Magistratura a instancia 0

ci
ct 
s? 
d.
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conT615?011 Paricio de la Peña y otro, 
n.- । !a empresa de Silvino Vidal Her- 
tuhr j por despido, en fecha 7 de oc- 
encah de 1982 se ha dictado auto, cuyos 
nina ez^m‘ento y Parte dispositiva, co- Plados literalmente dicen:
7 aAuto- — En la ciudad de Zaragoza a 
, e octubre de 1982. — Por celebrada 

comparecencia que antecede, y... 
diinU ^.eñona P°r ante mí, el Secretario, 
rpL'u^ue en ejecución de la sentencia 
ceso'”"1 C1 25 de ’un*° de 1982, en el pro- 
t r a j ?Ve *a presente resolución se con
dos idebia declarar y declaraba extingui- 
ron °S conatos de trabajo que vincula- 
nándC°n 3 emPresa de Silvino Vidal Her- 
tes 6Z- los ^abajadores hoy cjecutan- 
Por and° las cantidades siguientes y
Vo na conceP,to Que se determinan, a cu- 
la ? debía condenar y condenaba a

Rienda empresa:
Parini íajOr de doña María-Concepción 
11974° de *a Peña: a) Indemnización, 
tación pesetasl b) Los salarios de trami- 
duram 3 fazón, de 944,50 pesetas diarias 
do onf e Peri°do de tiempo comprendi- 
fecha e' ^2 de agosto de 1982 y la

CPa de esta resolución.
dejo" de don Esteban Alcay Ber- 
b) Ln«1 i demnización, 1.323.237 pesetas; 
mismn sa ar‘os de tramitación durante el 
rior n Período de tiempo que la ante-

• razón de 1.519 pesetas diarias.
señor y f*rma Su Señoría el limo. 
iHero aglstrado de Trabajo de la nú-
Federio 'a  esta caPÍtal y provincia, don 
te m/^García-Monge Redondo. - "

• el Secretario. (Es copia)». 
etnorpc3^ ^ue. slrva de notificación a la 
Isnond* de Bdv*no Vidal Hernández, en 
edicto^0 Paradero, se inserta el presente 
vinc¡ en el «Boletín Oficial» de la pro- 

An-

1982 en Zaragoza a 7 de octubre de 
Cía-Mn„ 1:1 Magistrado, Federico Gar- 

se- El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.872

de

de

PachLe|!Cución número 190 de 1982, des- 
a instann.-autos de 1982, seguidos 
Olr°, cnnf3 de Carl°s Cerdán Oliva y 
Se ha José-Vicente Pascual Pozo,„Pr dlctado la siguiente
do doi^p6^'^' — limo, señor Magistra
do. __ Quenco García-Monge y Redon- 
1982. _ ,Zaragoza a 29 de julio de 
de su rav-ada cuenta, únase a los autos 
611 el a,ídn ,y a tenor de lo establecido 
de Procpa'CU 0 del texto refundido

^tícuiA^ín10 *ahoral, en relación con 
lu^iamieni de la vigente Ley de En- 
c°ntra i . .1V*E despáchese ejecución 
hiendo SiC€nte Pascual Po?°-pro- 
^nntía .embargo de sus bienes en 
de 386 0nnClente para cnbrir la cantidad 
COnciliaéiAU pesetas de principal, según 
seUs 'on IMAC, más la de 70.000 pe- 
Fa costasSUpuestada provisionalmente pa- 

el momSl? Perinicio de su liquidación 
d° en i-, tntu Procesal oportuno, siguien- 
?riícUlo i 417 a e* orden señalado en el 
Ley de pñ- • y siguientes de la vigente 
ta ello i ,Ulclamiento Civil; líbrense pa- 

s despachos precisos.
fe- y firma Su Señoría. Doy

Y Ante mí».
C|(^n a i-, que Conste y sirva de notifica- 
CUal Poyn cmpr.esa de José-Vicente Pas- 

el »’ en inorado paradero, se in
de U nrA^Se“te en el «Boletín Oficial» 

^^2, ^J^.^aragoza a 25 de octubre de 
L1 Secretario, (ilegible).

Núm. 10.871
En ejecución número 168 de 1982, des

pachos en autos 6.043-4 de 1982, seguidos 
a instancia de Luis Pardos Sanz, contra 
«Ineba», S. A., se ha dictado la siguien
te .

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge , Redon
do. — En Zaragoza a 17 de julio de 
1982. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra «Ineba», S. A., procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 790.888 pese
tas de principal, según conciliación IMAC, 
más la de 80.000 pesetas presupuestada 
provisionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el artículo 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos. _

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí». ,

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Ineba», S. A., se in
serta el presente en el «Boletín Oficial»
de la provincia.

Zaragoza a 25 de octubre 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.873

Ejecución número 171 de 
tante: José-Antonio Heredia 
cutado: Fermín Pérez Pérez.

de 1982. —

1982. Ejecu- 
Mateo; eje-

«Providencia. — Magistrado limo, se
ñor García Monge. — En Zaragoza a 14 
de octubre de 1982. — Dada cuenta, vis
tas las presentes actuaciones, proceclase 
a la tasación de los bienes embargados. 
Se designa Perito tasador a don Fernan
do Fuentes Rodrigo; póngase en cono
cimiento del apremiado que si lo desea 
puede proponer en plazo de cuarenta y 
ocho horas otro Perito tasador por su 
parte, con la advertencia de que en caso 
de no hacerlo se efectuará la tasación por 
con el designado de oficio. Dado hallar
se el deudor en ignorado paradero, re
quiérase a la parte ejecutante para que 
manifieste dónde puedan encontrarse los 
vehículos trabados a efectos de depósito 
y diligencias subsiguientes, con la adver
tencia de que si así no lo hace los per
juicios que puedan irrogarse correrán a 
SULoa mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe _ Ante mí, el Secretario». (Es co-

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de Fermín Perez Pé
rez se inserta el presente edicto en - 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de octubre 
1982. — El Secretario, (ilegible).

el

de

Núm. 10.874

En ejecución número 207 de 1982, des
pachos en autos 9.957 de 1981, seguidos 
a instancia de José López Lahoz, contra 
Julio Pellicero Beltrán («Bar Oba-Oba»), 
se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 31 de julio de 
1982. — Dada cuenta, únase a los autos 
de sil razón y a tenor de lo estal?leci°0 
en el artículo 200 del texto refundido de

procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra Julio Pellicero Beltrán («Bar Oba 
Oba»), procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 634.857 pesetas de prin
cipal, según sentencia y auto, más la de 
80.000 pesetas presupuestada provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en el artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento vi- 
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos. „ c ~ , r,Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí». .

Y para que conste y sirva de notihca- 
ción a la empresa de Julio Pellicero Bel
trán («Bar Oba-Oba»), se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. ,

Dado en Zaragoza a 25 de octubre de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.993

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura de Tra
bajo número 4 de Zaragoza y su pro
vincia; ,
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el numero 
11.968 de 1982, seguidos a instancias del 
Instituto Nacional de la Seguridad So
cial, contra doña Ana-María Gaspar Pe
ña, en reclamación por revisión pensión, 
con fecha 7 de octubre de 1982 se ha 
dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta, regístrese; se admite a 
trámite la formulada por el 1NSS contra 
Ana-María Gaspar Peña, en reclamación 
de revisión pensión, cítese a las partes 
a la celebración de acto de juicio, con- 
las advertencias de que habrán de com
parecer personalmente o con representa
ción en forma; que han de concurrir con 
todos los medios de prueba que intenten 
valerse, y que el acto de juicio no se 
suspenderá aunque no comparezca el de
mandado. .

Se señala al efecto el día 7 de diciem
bre, a las nueve treinta horas.

Reclámese de la parte demandada la 
remisión, dentro del plazo de diez días, 
del expediente original o copia fotostaü- 
ca o fotográfica del mismo y, en su caso, 
informe relativo a los antecedentes que 
posean en relación con el contenido de 
la demanda. „ - , .

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy
fe. — Ante mí». , , .

Y encontrándose la demandada Ana
María Gaspar Peña en ignorado parade
ro se inserta el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva 
de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 28 de octubre de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi-

- — El Secretario, (de-lio Molíns Guerrero, 
gible).

Núm.

Don Emilio Molíns 
de Trabajo de la

10.996
Guerrero, Magistrado 
Magistratura número

4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo los, números 
7 591-595 de 1982, seguidos a instancias 
de Juan CastiDa Zamorano y otros, con-
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tra la empresa «Sociedad Anónima del 
Accesorio» («Sada»), en reclamación por 
cantidad, con fecha TI de octubre de 
1982 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Juan Castilla Zamorano, 
Dionisio Belsué Ramón, Mariano Laguna 
García. Mariano Mañero Borobia y Emi
liano Iserte Soler, contra la empresa «So
ciedad Anónima del Accesorio» («Sada»), 
sobre salarios, debo condenar y condeno 
a la referida empresa a que satisfaga a
los actores las
14.756 
14.301 
15.622 
16.000 
bia, y 
Soler,

pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
14.791

a 
a 
a
a

siguientes cantidades: 
Juan Castilla Zamorano; 
Dionisio Belsué Ramón; 
Mariano Laguna García; 
Mariano Mañero Boro-

pesetas a Emiliano Iserte
y a cada uno de ellos el 10 por

100 de dichas cantidades en concepto de 
indemnización por mora, advirtiendo a 
las partes que contra la presente resolu
ción no se admite recurso alguno por ra
zón de la cuantía litigiosa».

Y encontrándose la empresa demanda
da «Sociedad Anónima del Accesorio» 
(«Sada»), en ignorado paradero, se inser
ta el presente en el «Boletín Oficial» de
la provincia para que 
ción.

Dado en Zaragoza a

sirva de notifica-

1982. — El 
lio Molíns 
(ilegible).

Magistrado 
Guerrero. ■

27 
de

de octubre de 
Trabajo, Emi- 
E1 Secretario,

Núm. 10.997

Don Emilio Molíns
de Trabajo de la 
4 de Zaragoza y 
Hace saber: Que

Guerrero, Magistrado 
Magistratura número 
su provincia;
en autos tramitados

en esta Magistratura bajo el número 7.408 
de 1982, seguidos a instancias de don 
José-Manuel Motilva Learde, contra «Pla- 
syder» y otros, en reclamación por can
tidad, con fecha 26 de octubre de 1982 
se ha dictado sentencia que su parte dis
positiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por don José-Manuel Motilva 
Learde, contra la empresa «Plasyder» 
(«Plásticos y Derivados»), contra heren
cia yacente y herederos de don Angel 
Motilva Ferrer y contra los interventores 
de la suspensión de pagos don Juan Er
nesto Corral, don Jacinto Valero Serra
no y contra «Banco Central», S. A., en 
la persona que lo representa en la sus
pensión de pagos, don Antonio Aína Ca
lahorra, sobre salarios, debo condenar y 
condeno a los demandados a que satis
fagan al actor la suma de 456.792 pese
tas, más el 10 por 100 de la misma en 
concepto de indemnización por demora».

Y encontrándose la herencia yacente y 
herederos de don Angel Motilva Ferrer 
en ignorado paradero se inserta el presen
te en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 26
1982. — El 
lio Molíns 
(ilegible).

Magistrado de 
Guerrero. —

de octubre de 
Trabajo, Emi-
El Secretario,

Don Emilio

Núm. 10.998

Molíns Guerrero,
Magistrado de Trabajo de

limo, señor 
la número

4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 10.607 de 

1982, seguidos en esta Magistratura a 
instancias de Carlos Méndez Méndez, 
contra la Dirección Provincial del «Inem» 
y otro, sobre desempleo, con fecha 25 de 
octubre de 1982 se ha dictado sentencia

que en su parte dispositiva, copiada lite
ralmente, dice:

«Que estimando la excepción alegada 
por el «Inem» en los autos número 10.607 
de 1982, de esta Magistratura, interpues
tos contra dicha entidad y contra la em
presa «Prefabricados el Coral», S. A., 
por don Carlos Méndez Méndez, sobre 
despido, debo abstenerme de conocer del 
fondo del asunto*.

Y encontrándose la demandada «Pre
fabricados el Coral», S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a la
misma.

Dado en Zaragoza a 26
1982. — El 
lio Molíns 
(ilegible).

Don Emilio

Magistrado de 
Guerrero. —

de octubre de 
Trabajo, Emi- 
E1 Secretario,

Núm. 10.999

Molíns
de Trabajo de la

Guerrero, Magistrado 
Magistratura número

4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados

en esta Magistratura bajo los números 
7.406-407 de 1982, seguidos a instancia 
de don Angel Calvete Alierta y otro, con
tra «Izboren», S. A., en reclamación por 
cantidad, con fecha 26 de octubre de 
1982, se ha dictado sentencia que, copia
da literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando las demandas 
acumuladas interpuestas por don Angel 
Calvete Alierta y don Andrés Torres Flo
res, contra la empresa «Izboren», S. A., 
sobre cantidad, debo condenar y conde
no a la referida empresa a que satisfaga 
a los actores las siguientes cantidades: 
178.817 pesetas a Angel Calvete Alierta, 
y 298.964 pesetas a Andrés Torres Flo
res, y a cada uno de ellos el 10 por 100 
de dichas cantidades en concepto de in
demnización por demora.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Y encontrándose la empresa demanda
da «Izboren», S. A., en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva
de notificación.

Dado en Zaragoza a 26
1982. — El 
lio Molíns 
(ilegible).

Magistrado de 
Guerrero. —

de octubre de 
Trabajo, Emi- 
E1 Secretario.

Núm. 10.992

Magistratura de Trabajo 
de Teruel

Don José-Luis Alonso Saura, Magistrado 
de Trabajo de Teruel y su provincia; 
Hace saber: Que en expediente de jui

cio número 423 de 1982, seguido en esta 
Magistratura de Trabajo entre las partes
que luego se indican, fue dictada 
tencia, cuyos encabezamiento y parte 
positiva dicen así:

«Sentencia número 195. — En la

sen- 
dis-

ciu-
dad de Teruel a 24 de septiembre de 
1982. — Vistos por el limo, señor don 
José-Luis Alonso Saura, Magistrado de 
Trabajo de Teruel y su provincia, los pre
sentes autos número 423 de 1982, pro
movidos por Cándido Sáez Lozano, con
tra «Urbanización Valdevecar de Albarra- 
cín», S. A., sobre cantidad...

Fallo: Que debo estimar y estimo la 
demanda, y debo condenar y condeno a 
la empresa «Urbanización Valdevecar de 
Albarracín», S. A., («Urvalsa»), al pago 
de 143.481 pesetas al actor Cándido Sáez 
Lozano por los conceptos ya indicados.

Notifíquese esta sentencia a la P 
advirtiéndoles que contra la mi pa. 
den interponer recurso de suplict 
ra ante el Tribunal Central de ^3- 
anunciándolo en esta Magistratur ^(ar 
bajo en el plazo de cinco días, *■ 
del siguiente al de su notinc ar. 
conformidad con lo dispuesto 
tículo 152 y siguientes del tex n[ei 
dido de procedimiento laboral ^¡jos 
haciendo constar el nombre y r g| re. 
del Letrado que ha de forma”z ,a qu¿ 
curso. Advirtiendo a la Remana reS. 
en caso de recurrir deberá pres pre. 
guardo acreditativo de haber mg an. 
viamente en la cuenta de «tono reCll. 
ticipo reintegrable sobre sent^n.r.liul-a de 
rridas», abierta por esta Magist gs. 
Trabajo en la sucursal del Bañe con 
paña en Teruel, el importe d ]Q0 
dena, incrementado en un ¿ui t .o |a 
de la misma, y de haber mg *- enta
cantidad de 2.500 pesetas en Je eS. 
268 de de recursos de suphcaci .norros 
ta Magistratura, en la Caja de ca. 
de Zaragoza, Aragón y Rioja d , 
pital, oficina principal.. publ'"

Así por esta sentencia, que. L |13and0 
cará debidamente, lo pronuncio, gaur¡1p. 
y firmo. — José Luis Alonso 
(Rubricado). . not,1'

Y para que así conste y sirv ¡^¡0»
ficación a la demandada «U* que 
Valdevecar de Albarracín», B. ' fe- 
no hallada, expido el Pr^®n_ g] M3’ 
ruel a 4 de octubre de 1982. '
gistrado, José-Luis Alonso.

SECCION
Núm. 11.098

A L A G O N

Este Ayuntamiento Pleno, en ■' 
lebrada el día 24 de septiembre
adoptó el acuerdo siguiente: . ja

I. Aprobar la propuesta PresCg no *° 
nombres para vías públicas qu 
tienen. b3C¡ón

II. Se deja pendiente de api qi)i 
la propuesta de cambio de nom ^gor 
debe salir a información pública . ।
ver después lo que proceda. (t)s 3

Los expedientes quedan exp1 
público por quince días para s 
y reclamación por los interesado .

Alagón, 18 de octubre de 198 • 
Alcalde, (ilegible).

11.110 
ARAGON

. definitivame^1^^1
el Ayuntamiento el presupuesto ' n 
ordinario para 1982, por un n11^ e| 5 
velado en ingresos y gastos, 
guíente desarrollo a nivel de caí

Núm.
BREA DE

Ha sido aprobado

A)
1.

setas.
2.
3.
4.
5.

Ingresos
Operaciones corrientes: Pc'

Impuestos directos, 1-91’■

Impuestos indirectos,
Tasas y otros ingresos, 4,/, 
Transferencias corrientes. -^oO.
Ingresos patrimoniales, 41-■

Total, 13.934.672 pesetas.
Gastos

A) Operaciones corrientes: 3
* r S1. Remuneraciones del Pe 1

3.381.980 pesetas.
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^vicios^^y^^68 corrientes Y de 

’■ Transferencias corrientes, 639 348.
Operaciones de capital: 

9. ¿‘'^^ncias de capital, 1.000.000. 
536.11o t"aciones de pasivos financieros, 

^olah 13.934.672.
E1 ÁlcaldVXíble). * °CtUbre de l982-

Núm. 11.114
BREA d e ARAGON 

anunck)CÍ<a°p error en *a redacción del 
do en ni L •Cste Ayuntamiento publica- 
SePt¡embre '^”1° n1?- de fecha 22 de 
Provinci-i '.Ln e “Boletín Oficial» de la 

Este a SC entendera como sigue: 
diñaría de l7ll^rn*ent<?’ en ses'ón extraor- 
rum“ atiP r sePliembre, con el «quo- 
28 de octnhrPlílCa 13 Lcy 40 de 1981 de 
tamo de i ó ie’. acordó concertar un prés- 
rr°s y Mon< mdlo1!}.es con la Caja de Aho- 
8ón y Rinide Piedad de Zaragoza, Ara- 
^imeni-ir-t' Para ^nanciar las obras de 
a8ua nan sondeo y captación de 
CUac¡ón i j' Ininislro a la población, ade- 
^iidepopii^^^H^dero y construcción de 

__1^, /yagdn. 27 de octubre de 
Alcalde, Manuel Floria García.

Núm. 11.096
c a b a ñ a s DE EBRO

ni3 ^.aria Jordán Ciria se ha so- 
i^dn de n'nc*,a municipal para la insta- 
-2,1,00 litrU d?Pósito para gasóleo B, de 
^‘enio .,°S.de. capacidad, con empla- 
CSle términ" a finca "La Pulliguera». de 

•-o que municiPal.
a0, de ]o ’1‘ *lace público, en cumplimien- 
I ^glanS^P111300 en el artículo 30 
ansa*Ubres exT°.de Actividades Molestas, 

® nov¡e Nocivas y Peligrosas de 30 
nes se coIKiae t e 961, a de que quie- 
Or la activé a^ec,ados de algún modo 

Por *^d de referencia puedan for- 
P¡Cretaría que Presentarán en la 
di°nes Derti Ayuntamiento, las observa- Cab^ dUraHte 61 PlaZ° dC 

*^2. Sp..dc Ebro a 21 de octubre de
C| Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.095 
c u a r t e d e h u e r v aEn 

les¡ente Repin1'ento de *° dispuesto en el 
3(j !iS' lnsalnklnenl° de Actividades Mo- 
PiíbpC Hoviemh8* Nocivas y Peligrosas del ^m° de 196C se expone al 
biCt0 duna Bvcretana de este Avunta- 
sem8, a Pan Va0’ ,plazo de diez días ha‘ 

edic|0 e ¿a Publicación del pre- 
Vlnc¡a he .■ “Boletín Oficial» de esta 

, I.» ‘ S|guientes solicitudes:
end‘S,i A-. distribución de 

22. eI Polígono Río Huerva, 

Alcalá», S. A., fábrica de 
Cn e! polígono Pignatelli, 50. 

’ s¡ta en PiP"e' A-. fábrica de bole- 
: Polígono el Alcoz, nave 2. 

^‘^ientn hace Público para general 
liarte ‘ ir

■ — pi cuerva, 25 de octubre de 
1 Alcalde, Jesús Buil Cajón.

Núm. 11.102
EJEA DE LOS CABALLEROS

La Comisión municipal Permanente, en 
sesión de 21 del actual, aprobó inicialmen
te los padrones de contribuciones espe
ciales establecidos por obras de distribu
ción de agua y saneamiento en el barrio 
de Rivas, por importe total de 811.269 
pesetas; obras de instalación y alcantari
llado en la carretera de Erla, de 1.013.812 
pesetas; de pavimentación de calles San 
Antonio, Delicias y otras, del primer gru
po del casco antiguo, de 6.875.045 pese
tas; de pavimentación de las calles Sal
vador, Cantarería y otra, del segundo gru
po del casco antiguo, de 5.366.265 pese
tas; de pavimentación y acerado en la 
calle Blas Berni, de 392.503 pesetas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los sujetos pasivos de estas 
contribuciones especiales, pudiendo exa
minar los padrones en Intervención mu
nicipal durante el plazo de ocho días paia 
corrección de errores aritméticos o de 
otra índole, puntualizando que en el caso 
de que no se presente ninguna reclama
ción tal aprobación inicial se convertirá 
automáticamente en aprobación definiti
va de los mismos y se procederá al cobro 
en los plazos preestablecidos y de con
formidad con el Reglamento general de 
Recaudación vigente.

Ejea de los Caballeros, 25 de octubre 
de 1982. — El Alcalde. Mariano Berges.

Núm. 11.118
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria de 26 del actual, apro
bó el expediente de créditos adiciona
les, mediante suplcmentaciones de crédi
tos, dentro del presupuesto municipal or
dinario, en el que las bajas y altas im
portan la cantidad de 5.000.000 de pese
tas, con el detalle que figura en propues
ta de Intervención municipal.

Lo que se hace público por término 
de quince días consecutivos para que pue
da ser examinado el expediente en In
tervención municipal y presentar recla
maciones los interesados legítimos, tal 
como previenen los artículos 683 v 684 
de la Ley de Régimen Local y artículo 16 
de la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre.

Ejea de los Caballeros, 27 de octubre 
de 1982. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 11.116
J A U L I N

Habiéndose aprobado con carácter pro
visional. por este Ayuntamiento, la Orde
nanza fiscal por el servicio de recogida de 
basuras domiciliarias, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días há
biles, durante los cuales podrán presen
tar reclamaciones contra el mismo quie
nes estuviesen asistidos de tal derecho.

Jaulín a 29 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.104
MALON

Han sido aprobadas por este Ayunta
miento las Ordenanzas fiscales y sus tari
fas para el ejercicio de 1983, que se re
lacionan a continuación:

Imposición:
Tasa por licencia de apertura de es

tablecimientos.

Tasa por reserva de la vía pública para 
aparcamiento exclusivo.

Modificación:
Tasa sobre el servicio de cementerios. 
Tasa sobre tránsito de ganados.
Tasa por ocupación de terrenos de uso 

público con andamios, mercancías, mate
riales de construcción y escombros.

Tasa sobre el servicio de voz pública. 
Tasa sobre licencias urbanísticas.
Dichos documentos quedan expuestos al 

público por el término de quince días en 
la Secretaría municipal, en cumplimiento 
del artículo 18 de la Ley 40 de 1981, de 
28 de octubre, a efectos de reclamacio
nes por quienes estuviesen asistidos de 
tal derecho.

Malón, 23 de octubre de 1982. — El 
Alcalde, (¡legible).

Núm. 11.119
MALVENDA

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el proyecto técnico y presupuesto de pa
vimentación de calles de Maluenda (ter
cera fase), redactado conjuntamente por 
los Arquitectos don Enrique Barro Mele
ro, don José-María Moreno Tortajada y 
don Manuel Serrano Grima, cuyo presu
puesto total asciende a la cantidad de 
9.534.671 pesetas, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por pla
zo de quince días, durante los cuales po
drán ser examinados, admitiéndose las re
clamaciones que estimen oportunos pre
sentar el vecindario.

Maluenda, 18 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, Armando Gállego.

Núm. 11.105

MARIA DE HUERVA

Habiéndose aprobado inicialmente por 
este Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 
de septiembre último, la modificación de 
las normas subsidiarias del Municipio, 
para rectificar el perímetro del casco ur
bano, según la memoria y planos redac
tados por el Ingeniero don Victorino Zo- 
rraquino Lozano, se someten a informa
ción pública durante el plazo de un mes, 
para dar cumplimiento a lo establecido 
en el apartado 1) del artículo 41 del tex
to refundido de la Ley del Suelo y Or
denación Urbana, encontrándose expues
tos al público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, los documentos a disposición de 
los interesados que deseen examinarlos y 
formular cuantas reclamaciones estimen 
oportunas.

En María de Huerva a 26 de octubre 
de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.121

NUEVALOS

Por no haberse presentado reclamacio
nes de ninguna clase durante el período 
de exposición reglamentario del presupues
to municipal ordinario para 1982, el mis
mo ha quedado automáticamente aproba
do de una forma definitiva, con el si
guiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
1. Impuestos directos, 1.000.000 de pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 1.365.000.

• 3. Tasas y otros ingresos, 225.000.
4. Transferencias corrientes, 1.310.000.
5. Ingresos patrimoniales, 300.000.
Suma total. 4200.000 pesetas.
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Gastos
1. Remuneraciones del personal, 

2.412.486 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.435.514.
4. Transferencias corrientes, 52.000.
9. Variaciones de pasivos financieros, 

300.000.
Suma total, 4.200.000 pesetas.
Nuévalos, 29 de septiembre de 1982. — 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.106
MEDIANA DE ARAGON

Aprobado inicialmente por el Ayunta
miento Pleno, en sesión ordinaria del día 
26 de octubre pasado, el proyecto de de
limitación de suelo urbano, se expone al 
público durante el plazo de un mes, con
tado a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que cuantos se consideren 
interesados puedan examinarlo en la Se
cretaría municipal y presenten las suge
rencias, variaciones y reclamaciones que 
tengan por conveniente.

Mediana de Aragón, 30 de octubre de 
1982. — El Alcalde, Rafael Royo.

Núm. 11.112
SOS DEL REY CATOLICO

Habiendo aprobado este Ayuntamien
to, en sesión celebrada el día 19 de octu
bre de 1982, la modificación de tarifas de 
la Ordenanza fiscal reguladora de la pres
tación de servicios en el matadero muni
cipal, queda expuesto dicho acuerdo y 
expediente en la Secretaría del Ayunta
miento por plazo de quince días, a efec- 

y reclamaciones por los tos de examen 
interesados, de 
tículo 18 de la 
de octubre.

Sos del Rey

conformidad con el ar- 
Ley 40 de 1981, de 28

Católico, 26 de octubre
de 1982. — 
chin Garín.

El Alcalde, Juan-Luis Ma-

T A

Núm. 11.109
LAM ANTES

Ha sido aprobado definitivamente el 
presupuesto municipal ordinario para 1982, 
por un importe total de 1.626.000 pesetas, 
nivelado de ingresos y gastos, cuyo resu- 
men

A)
1.
2.
3
4.
5.

por capítulos es el siguiente:

Ingresos
Operaciones corrientes:

Impuestos directos, 179.917 pesetas.
Impuestos indirectos, 23.400. 
Tasas y otros ingresos, 268.700.
Transferencias corrientes, 237.146.
Ingresos patrimoniales, 916.837.

Total, 1.626.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

818.290 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 491.450.
4.
B)
6.
9.

Transferencias corrientes, 16.260.
Operaciones de capital:
Inversiones reales, 100.000. 
Variación de pasivos financieros, 

200.000.
Total, 1.626.000 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 13-2 del 
Real Decreto 3 de 1981, de 16 de enero.

Talamantes, 30 de septiembre de 1982. 
El Alcalde-Presidente, Marcelino M. Ro
manos Millán.

Núm. 11.103
TARAZONA

Habiendo solicitado don Rafael Ortega 
Usón autorización para instalación de una 
fábrica de patatas fritas en el polígono 
industrial de la carretera de Cunchillos. 
número 5, de esta ciudad, se abre infor
mación pública para que durante los 
días siguientes a la publicación de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
vincia puedan reclamar quienes se 

diez 
este 
pro- 
con-

sideren perjudicados por dicha instala
ción.

Tarazona, 25 de octubre de 1982. — 
El Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

SECCION SEPTIMA

ADMINIS1 RACION
DE JUSTICIA

Núm. 10.956
AUDIENCIA PROVINCIAL

Don Carlos Lasala Ferruca, Presidente de
la Audiencia Provincial de Zaragoza;
Por el presente se confiere audiencia a 

Miguel-Angel Mateo Palacios, nacido en 
Zaragoza el 15 de enero de 1982, hijo 
de Francisco y de Felicidad, soltero, ca
marero, que se encuentra en ignorado pa
radero, como penado en sumario 114 de 
1981, procedente del Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza, sobre robo, 
y se le requiere para que en el término 
de cinco días comparezca ante esta Au
diencia Provincial de Zaragoza y satisfa
ga la cantidad de 20.000 pesetas, como 
importe de la multa impuesta al mismo 
en sentencia dictada en repetido suma
rio, con el apercibimiento de que si no 
lo hace así se darán las órdenes oportu
nas para el cumplimiento del arresto sus
titutorio correspondiente.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a veintinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Presi
dente, Carlos Lasala. — P. S. M.: El Se
cretario de Sala, (ilegible).

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 11.148
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 

viembre de 1982, a las once 

del nú-

de no- 
horas,

tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 426 
de 1982, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Distribuidora de Aparatos de Ca
lefacción», S. A., contra don Ramón 
Romeu Pac, hoy herederos desconoci
dos y herencia yacente, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte 
licitadores consignar prc a sin 
10 por 100 del precio de tab jmitidos; 
cuyo requisito no sera1 ‘ e  q o  
que no se admitirán PO^J^tes 
cubran las dos terceras 1 - reinate 
avalúo; que podrá hac^is¿ro. 
en calidad de ceder a tercero 

Bienes cuya venta se anunc., 
expresión de precio de tasa

1. Diecisiete tapas de ino 0 ' 

COO

511

8.500 pesetas. . - cOn luD 
2. Cuatro espejos de baño, 

pulida; en 12.000 pesetas. tas. 
3. Ocho perchas; en Wg, 
4. Diez toalleros de baii , 

tas 5.000. aniiia, Pa‘J 
5. Quince toalleros de a 

baño; en 7.500 pesetas. jc0, iD» 
6. Veintitrés cajas de p ‘ 

délo K-200-2; en 3.450 peseta refe- 
7. Quince jaboneras de 

rencia 1-918; en 4.500 Pf ̂ cia i'910’ 
8. Siete portavasos, refeie 

en 2.100 pesetas. metros, t^ 
9. Nueve barras de 5 me6Set3 

galvanizado, de 2 pulgadas, er r 
20-340. , .1]h0 negro- 10. Cuatro barras de tuoo pese- 
5 metros, de 0'25 pulgadas, 
tas 3.800. barras de ¿i 

11. Cincuenta y dos baya lgada^ 
tros, tubo galvanizado, de ¿ r 
en 30.000 pesetas. «S- 

12. Una furgoneta marca 
matrícula HU-U435-B; en .

, robí6'

;tas

18.
18.000

19.
13.000

20.

setas. , .ilhn 
13. Cinco barras de tubo 

de 5 metros, de 20-22; en L - b0

2Tseis barras de tub» 

de 5 metros, de 16-18, en •■perroh,,' 
16. Una caldera marca < etaS. 

8.000 kilocalorías; en ló.ouu p ^oli’- 
17. Una caldera niarca K¡ioc 

Hu Fu, hierro fundido, de /• 
lorias; en 5.000 pesetas. rrroli’'' U 

Una caldera marca 6Set»s- 
kilocalorías; en 36.0U 0>,, 
Una caldera marca « gset^' 
kilocalorías; en 28.0 .rgo»i,íj, 
Una caldera marca 

12.000 kilocalorías; en m-uuf ción .. 
21. Una caldera de caleta p 

agua caliente sanitaria, L 
setas. «Coi*11* 

22. Un calentador marca 
de gas; en 5.000 pesetas. rza» l1 

23. Cinco calentadores «u 
mo); en 40.000 pesetas. «pu1

24. Un calentador a- 
Rojo» (termo); en 5.000 pes ¿e 

25. Ciento veinte elemen^ 500; 
diador, en aluminio, retere 
75.360 pesetas. elei^- 

26. Ciento cuarenta y t* 
tos de radiador, en aluim ' 
cia 300; en 72.072 pesetas.

27. Un calentador marca , 
de 8 litros; en 12.000 peseL 

28. Una calentador marca 
en 3.000 pesetas. «Jol^ 

29. Un quemador marc^ 
en 1.500 pesetas. ,,

Total, 720.677 pesetas. . .6te 
Dado en Zaragoza a ve^oche^ 

octubre de mil novecientos 
dos. — El Juez, Rafael 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 10.916
JUZGADO NUM. 4

Mo u m C'‘^rnando Martínez-Sapiña y 
dei n/0, Juez de primera instancia 
Hne-Urnuro 4 de Zaragoza;

bre de 19R?r: 9Ue el día 14 de diciem- 
lugar nn " aT as once horas, tendrá 
bíica v LC-t;fe JuzSado la venta en pú- 
etnbaranjrimcr^ subasta de los bienes 
Juicio pío  °Sl--a a paFte demandada en 
de iQRi ‘ri- lvo senuido al núm. 1.621-A 
señorita p’^stancia de la Procuradora 
"Raneo a 3 c3, en representación de 
d°n Rnfim ^antander", S. A., contra 
Luisa eni° basado Rodríguez v doña 
constar- 3 °n8e González, haciéndose 

deberán3!? t1°.n}ar Parte en 1a subasta 
viamentp V^hadores consignar pre
tasación n por del precio de 
r a s Ou p’ t ??C ni° se admitirán postu- 
Partes dpi L rV^raT1 1as dos terceras 
e1 remate ena Ur^9},e P°drá hacerse 
rero: oim • 1 cabdad de ceder a ter- 
•ancía rielS? anuncia la subasta a ins- 
da nrevhm3 ?r R1m baber sido supli- 
n"e los te 13 falta de títulos: 
Beuistr0 h 1°iS certificación de! 

a que se 
de la Lev w-3 CUarta dcl artículo 131 
n,lficsto en e,potecana. están de ma- 
?erá Que tHaeCr^ria: oue se cuten- 
estante la 'c.^dor acepta como 
Ras o J3x ‘unción, v nue las car- 
^referentpL ^mcu68 anteriores v los 
?c1 actor eonr °S ?ubrere. al crédito 
ludiéndose r mna.ran subsistentes, en- 
k!,v Queda ? k  e quintante 1os acep- 
?indad de l^b^3do en.1a resnon sa- 

5? extineE sín destinarse 
Rienes rm? C Precio de remate. 

^í/csión d-anrne^ta^se anuncia, con 
i Urbana nV, P ^,o dp tasación:
r- Povena nl-mt31 novpno. en 
2?^ tino A T« 3 a' núm' '■ exte
,, 0 en la avr/-1 ructros cuadrados, 
¿c Zaragoza nT'da de Navarra, núm. 28, 
a esc?ipr.,'■ T'nda: frente, hueco de 

T-V^Udo. niso nf ,O 'uterior: derecha 
v 'mero 26 v p 17Qlúerda. casa 

Inscritn PH da/ nvcnida de Na- 
FnrDtcdad lún Cn Registro de la 
^i'o q? f¡ uumero 3 al tomo 7 675 
S ,7■,45■ Va,orad° e"

.Tn1 nnVetiemo'órm1Ldds de octubre de 
SeZ'José F m cfbenta v dos. - FJ 

.Tosí AraricT8™'""' ~ H Se"

Núm. 10.930
Don j0 . JUZGADO NUM. 4

Martínez-Sapiña y 
?era inst-m •81St,rado' Juez de pri- 
2udad dé C d número 4 de la 

in1aee snK Y su partido;
¡UclL10 acordado epdanid° cumPlimien- 
tev sum-tr n a ? el Procedimiento 
Sea, ^Potecaría Cd articulo 131 de la 
V M^aiístat^16"0.1-341 de 1982, 
8ón Oni:e de Pieria^da de Ahorros

Rioja rpn^d dc Zarag°za, Ara- 
ad°r señeV Rn nilada por el Pr°- 

Ro¿aado Aced^R^e1113' contra don 
Venh10 G°nzálef'cobnemprÚn y ^°fla 
de 1a en públín b '.S€ anuncia la 
que ,s Dienes aS / primera subasta 
día% Gr,drá binar UegO se dirán, acto 
C í'e-d;d“™wclcem2jurado el 

’ bajo j -16. iy82’ a ,as once as condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
de! tipo de licitación; éste, por tra
tarse de primera subasta, será el de 
valoración de los bienes objeto de la 
subasta; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran 
íntegramente los tipos de licitación de 
1a primera o segunda subastas, según 
los casos: el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría; se advierte que 
los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, v que las car
gas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que.el rematante los acep
ta Quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: ,

Piso tercero de la casa número 38 
de la calle de Velázquez. de Madrid, 
de unos 420 metros cuadrados, v le 
corresponde una participación de los 
elementos comunes de! edificio del 
10’20 por 100. Inscrito a! folio 221 
del Obro 721. finca 16.523. Valorado en 
7.080.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos ochenta v 
dos. — El Juez. José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.018
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 4 de los dc 
Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 15 de diciem

bre de 1982, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada cn los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 152-B de 1982, 
a instancia del Procurador señor San 
Pío, en representación de Caja Rural 
del Jalón, contra don Luis Cebrián 
López, haciéndose constar:

Que para tomar parle en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad dc ceder 
a tercero: que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte adora sin ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
dcl actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Casa con corral sita en Riela (Za
ragoza), plaza Taberna Vieja, núm. 4, 
con una superficie de unos 45 metros 
cuadrados, y linda: derecha entrando, 
José Franco Izaguerri; izquierda, Ma
nuel Lorén Sanz, v espalda, con Gas
par Barcelona Sánchez. Inscrita al 
tomo 1.446, folio 71, finca 5.010, ins
cripción 1.a del Registro de la Propie
dad de La Almunia de Doña Godina. 
Valorada en 465.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. _ El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.017
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado,, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Oue dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1376-B de 1978. seguido 
a instancia de "Talleres Schott-Du- 
bon", S. A., representada por el Pro
curador señor San Pío, contra don 
Ensebio Sánchez Córcoles, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
oue tendrá lugar en este Juzgado el 
día 6 de diciembre de 1982, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será rebajado en un 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de! tipo de licitación; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Tos bienes se hallan depositados en 
poder de! demandado, con domicilio 
en Santa Fe (Albacete), calle Onésimo 
Redondo, núm. 20, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche marca "Simca", mo
delo 1200. matrícula AB-3454-C: tasado 
en 180 000 pesetas.

2. Una máquina de sondeos marca 
"Schott-Dubon", modelo P-400; tasada 
en 2.000.000 de pesetas.

Tota!, 2.180.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.022

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Juez del Juzgado dc pri
mera instancia número 4 de los dc 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de diciem

bre de 1982, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguido cn este 
Juzgado con el núm. 1.677-B de 1980, 
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a instancia de la Procuradora señora 
Omella, en representación de "Talle
res Iruña", S. A., contra doña Milagros 
Buisac Lacosta, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero: que se anuncia 1a subasta 
a instancia de la parte actora sin ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos v la, certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Lev Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Piso-vivienda quinto, letra E, en 
la sexta planta alzada, de la casa nú- 
mreo 122 de la avenida de San José, 
de Zaragoza, con una superficie de 
69’16 metros cuadrados, e inscrito en 
el Registro de la Propiedad núm. 1 
al tomo 2.133, folio 200, finca 41.272. 
Valorado en 2 000.000 de pesetas.

2. Nave industrial sita en parcela, 
de 444 metros cuadrados, sita en el 
término de Miralbueno, de Zaragoza, 
partida de "San Lamberto", en la calle 
letra C, que se corresponde con los 
números 3 y 5 no oficiales, de una sola 
planta y con una superficie construida 
de 444 metros cuadrados, de los que 
77 metros cuadrados están destinados 
a oficinas y el resto a la nave propia- 
menfe dicha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad núm. 3 de esta ciudad 
al tomo 1.421, folio 197, finca 29.990. 
Valorada en 5.328.000 pesetas.

Total, 7.328.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

octubre de mil novecientos ochenta v 
dos. - El Juez, José F. Martínez-Sapi- 
ña. _ El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.023
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.39Ó-B de 1980, a instancia 
del Procurador señor Salinas, en re
presentación de don Rafael Pascual 
Pascual, contra don Justo Jiménez 
Colorado, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 

que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anuncia 
la subasta a instancia del actor sin 
haber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta v queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Edificio sito en Ribaforada (Nava
rra), en la carretera de Zara goza-Pam
plona, kilómetro 104, margen derecha 
de la misma, compuesto de nave in
dustrial, exposición v oficinas para un 
servicio de "Renault". Tiene una su
perficie total de 3.526 metros cuadra
dos. de los oue 1.218 metros cuadrados 
se hallan edificados y el resto se des
tina a jardines, zonas verdes, puestos 
de espera, etc. Consta de una sola 
nave, en 1a que se hallan los servicios 
de talleres, fosos y bancos de trabajo 
pronios de un taller mecánico de auto
móviles. Tasado en 9.936.400 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.025
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de diciem

bre de 1982, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado con el número 1.554-B de 
1981, a instancia del Procurador señor 
Sancho Castellano, en representación 
de “Banco Rural y Mediterráneo", so
ciedad anónima, contra doña Isabel 
Tello Val, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte actora sin ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en

tendiéndose que el rematante los 3a- 
ta y queda subrogado en.13 , tinarse 
bilidad de los mismos, sin aes 
a su extinción el precio ele; . con

Bienes cuya venta se an ■ - 
expresión de precio de ,asac! 'er0 20

i. Piso silo en la casa eSta 
de la calle Vicente Berdusa , cuar. 
ciudad, que es el cuarto b. ‘ ¿gre
ta planta alzada, de la esoa L ejiano- 
cha, y que linda: fre.nle’1pctI.„ c dela 
caja de ascensores, piso 1^“. ¿g lu- 
misma planta, escalera y P ]etra 
ces núm. 2; derecha, con p :zquier' 
de la misma planta y escak nún1 
da, con patio de luces mli■ ímero 8 
y piso letra B de la casa ,je je 
del bloque, y espalda, con < 1a de 
Vicente Berdusán. Tiene um c ge en- 
participación del 0'60 p°i ;¡br0 90, 
cuentra inscrito al tomo S0 ■ ,0 gllo 
folio 73 vuelto, finca b • • j 0 tiene 
del Registro núm. 3. Dichc 1 j ración 
una superficie, seguri la oS cua' 
de obra nueva, de 84 4- 1 i:f4CaCión 
drados útiles, v según la ca '¿^dos. 
definitiva, 82’98 metros 
Valorado en 2.500.000 pesetas- fl0

2. Una participación de* 
en el local número 1 del s< ¿e la 
de las casas números U-- - c¡udad' 
calle Vicente Berdusán. de esu es ¿e 
La superficie total del loca' ]inda 
2.177’48 metros cuadrados, 7 reSto 
todo él: al frente, con rampa a d 
de finca; a la derecha, c oústi^ 
"Explotaciones Inmobiliaria- ta]|e- 
y Urbanas": a la izquierda, z \ 
res mecánicos de Agustín ¿e b 
otros, v al Este, con subsi*» |Od 
calle Vicente Berdusán, V 
él una participación del 3 1 ¡¡bi 
encuentra inscrito al tom® , f 
378, folio 166. finca 19.434 de* 
tro número 3. Valorada en ■
300.000 pesetas. , con1^

3. Mitad indivisa del local cf,| c 
cial sito en la planta baia e<;tacl„ 
Blas de Ubide, número 25. < ,.-,¿5 n1 
dad, con una superficie de 1 
tros cuadrados, que linda. ‘ ¿ofii 
con calle Blas de Ubid1' (jere^c 
tiene 1a entrada y escaB* 
con casa número 23 de 'a - p - 
de Ubide: izquierda, conJVlaa 
iada, v fondo, con Josc-Ma' d 
Esparza. Tiene una Par,1C ‘ ins^Lü 
27’20 por 100. Se encuentia finc 
al lomo 821. folio 52.Jib'^ yalor^ 
13.131 del Registro núm. -
en 750.000 pesetas. jt>

Total, 3.550.000 pesetas. .¡^0 v 
Dado en Zaragoza a ven hed1*' ¡, 

octubre de mi! novecientas ^.501 
dos. - E1 Juez, José F. Mm" .j. 
ña. — El Secretario, José A. 1 .

Núm. 11.028
JUZGADO NUM- 4 v 

■ ■ -SaP1 rtíí' 
Don José-Fernando Martíne^ Pj? 

Montero, Magistrado,, 4 de 
mera instancia del núme' ^.(id0'..^- 
ciudad de Zaragoza y su P‘ pliPbvO 
Hace saber: Oue dando ct 

to a lo acordado en el jmci ,() a ' 
número 1.407-A de 1981, sCc, i0, 
tancia de don Jesús Polo 11 e^oV.> 
sentado por el Procurador • _ (.ii ] 
drés Laborda, contra don 1 L ]a 
nez Hernández, se anunflfcta de-yi’ 
en pública y segunda suba u i 
bienes que luego se dirán, j d'1 
tendrá lugar en este Juzgan
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ras de l982, a las once ho" 
Par-i^i condic‘ones siguientes: 

conskmnr Cr l9mar Paite será preciso
PiecfoP^ el 10 P°r 100 

'‘citación de valoracion; el tipo de 
basta sernPrri U’atarsc de segunda su- 
nc se en un 25 P°r 100; 
Posiuris „!tirán de manera definitiva 
Ccras narS6^11,0 ?ubran las dos ter- 
remateP n aS dCi tlpo dc ^citación; el 
ceder a a hacerse en calidad de 

Bienes /iC-era Pers°na. 
de tasación^610 de subasta V Precio 

dosCnor a.Pnryos recreativos, fabrica
S. A., marca

Bir ’ num> IF-A-08593592, número 
A-°20 model? “Aerolitos", tipo 
núm¿rüs ^noO^glslro 0107, serie A2, 
837; tasad™9' 718. 822, 824 y 

Daio3^08™ Sto.OO0 pesetas. 
^‘ubre d i ^arag°za . a veintiséis de 
dos. __ pi Tmi* novecientos ochenta y 
“a. pi' ¿ ucz- -losé F. Martínez-Sapi- 

t-i Secretario, José Aparici.

Núm. 11.029
JUZGADO NUM. 4 

üime^e5Kd0 Martínez-Sapiña y 
Na «,MaSslrado' Juc2 d= Pn- 
ciUdad 7Cla dcl número 4 dc la 
Hace « k Zara8oza Y su partido;
a 'o acorde PUC dando cumplimien- 

lumero ] ‘a  o,en, el .Íuicio ejecutivo 
n^cia de 1981 • seguido a ins

el Proe^íí:1.?^»"- representada 
<°n' contra d ad^ scñor García Ana- 
oC Juncia í°n Fcl,x Bencdí Saldada, 
SAnda subasta aenita ei- Pública Y sc’ 
a L dirán -i f de os Pmnes que luego 
d»6 Juzéadnt01 tcndra iugar en 
fc 1982.’a hs 6 • dla V de diciembre 

b^ndicioíL111^ V"cinta horas, bajo 
n Para S e.s S1guientes:
¿?sÍ8nar nn v?ar parle sera Preciso 
¿i Precio P .^^mcntc el 10 por 100

'ación ñor (Va oración; el tipo de 
iioSla’ será rch^aíiarse de se8unda su- 
hn Se admifS Ja5° en un 25 P°r 10°; 
SlUras que J1 de manera definitiva 
Ss Partesr Ubr5n las dos ter- 
ce?ale Pocír-i i tip° de '‘citación; el 

Rer a tercev?accrse en calidad de 
doBienes nk- a Persona.

(Jlasación: |el° de subasta Y precio 

^h^uu'-z^vi varca "Citroen GS", 
en 7 61‘K: en 265-°00 Pesetas^ 

dOs bre de mn nmZa • a vcintiséis de 
Üa 1 El jnp* novecientos ochenta y 

Bl SccróV °-se '• Martínez^Sapi- 
etario, José Aparici.

Núm. 11.033
JUZGADO NUM. 4 

h^'cro1 L M,ando Martínez-Sapiña y 
in¿ta^glStIad0' Jucz de Pri- 

i lt|ad de 7?a dcl número 4 dc la 
lo he saber n80? V SU Partid°; 
úúit/0 acordad/?! dando. cumplimien- 
tai3iar0, 'WA de niQ¿ 3U1C1° ejecutivo 
reh)¿a de don a i • 98J’ seguido a ms- 
'Vh^ntad? T.Alej?ndro Jgual Etayo,

CaSeK 61 P1'ocurador señor 
en . ’.SUez Br'?ano’ contra don Julio 
bip PubIiCa 'avo; se anuncia la venta 
'ona6^ que in?nmera stlbasta de los 
ía lugar p?° se dirán, acto que 

deeiM7Iu^ad0.el dfa 16 
ue 1982, a las diez trein

ta horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Dos balanzas de 10 kilos, marca 
"Arizo", con cuerpo redondo y un pla
to; en 18.000 pesetas.

2. Un mueble expositor frigorífico, 
marca "Veredeca", de 1'50 x 3 metros; 
en 75.000 pesetas.

3. Una balanza marca “Defor”, de 
3 kilos de pesada; en 7.000 pesetas.

4. Una máquina cortafiambres, de 
la marca "Braher", eléctrica, modelo 
DSB-28, número 171.992; en 15.000 pe
setas.

5. Una máquina registradora, mar
ca "Gold", modelo G-10-01 y número 
6108183, eléctrica; en 30.000 pesetas.

6. Los derechos de traspaso del 
local comercial dedicado a supermer
cado, denominado "Juli Mar", sito en 
la avenida Galaxia, número 18, de Ara- 
vaca, con la obligación del adquirente 
de permanecer en el local, sin traspa
sarlo, por el plazo mínimo de un año 
y destinarlo durante ese tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clase 
al que viene ejerciendo el arrendata
rio; valorado dicho traspaso en la can
tidad de 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Martínez-Sapi- 
fia. _ El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.067

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de diciem

bre de 1982, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 977-A 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de "San Francisco, Sociedad Anónima 
Española de Arles Gráficas", contra 
don Juan Povedano Mayora, hacién
dose constar:

Que para tomar parle en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación dcl 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
dc la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 

del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Mitad indivisa de una catorceava 
parte indivisa, o los derechos que 
sobre la misma tenga el demandado, 
de la planta de sótano destinada a 
garaje, con uso exclusivo de la plaza 
señalada con el número 2, de un edi
ficio sito en Ariza, en la calle del 
Pilar, número 2 (realmente números 
4 y 6). Inscrita dicha plaza de garaje 
al tomo 1.315, libro 78 bis de Ariza, 
en el Registro de la Propiedad de 
Ateca. Valorada en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.089

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.712-B de 1981, seguido a ins
tancia de “Banco de Vizcaya", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré Aguirre, contra don Miguel Arri
ba Escolá y doña María-José Baranda 
Ayats, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 7 de diciembre 
de 1982, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
dcl precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes dcl tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los demandados, con domi
cilio en Sabiñánigo (Huesca), calle 
General Villacampa, núm. 20, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, marca 
"Inter-Grundig", mod. "Supercolor 16", 
de 27 pulgadas; en 50.000 pesetas.

2. Un salón compuesto de comedor- 
cuarto de estar, con un armario de 
tres cuerpos, de madera de fórmica 
en color marrón, con dos huecos en 
la parte izquierda y dos armarios, uno 
de ellos central, de cristal; tres hue
cos, un armario y tres cajones en la 
parte central; tres huecos y dos arma
rios en la parte derecha; en 25.000 pe-, 
setas.

3. Un sofá de tres plazas y un mó
dulo a juego, tapizado en tela amarilla 
y negra; en 10.000 pesetas.
‘ 4. Una mesa de centro, cuadrada, 
de unos 50 centímetros, con espejo 
ahumado de color oscuro y con su pie 
cuadrado; en 4.000 pesetas.

5. Una mesa de comedor, rectangu
lar, en madera color caoba, y seis 
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sillas a juego, con el respaldo y asiento 
tapizados en tela, con un dibujo de 
espiga de colores álamo y marrón 
oscuro; en 10.000 pesetas.

6. Un carro-mesa para llevar servi
cio, con dos clases de madera laquea
da, y armario metálico en color plata, 
con ruedas; en 3.000 pesetas.

7 Un armario de 1’50 x 1'25 x, 0’50 
metros, en fórmica color blanco y con 
cristal ahumado, como puertas fron
tales correderas; en 6.000 pesetas.

8. Una mesa de despacho, haciendo 
juego, de fórmica color blanco, de 
1’20 x 1 metros, de cuadro, con tres 
cajones a la izquierda; en 6.000 pe
setas.

9. Dos sillones tapizados en tela, 
como lana, en colores beige y marrón 
oscuro a rayas, de los conocidos por 
módulos, sin apoyabrazos, con un si
llón giratorio tapizado en marrón 
oscuro: en 8.000 pesetas.

10. Siete máquinas de escribir, mar
ca "Olivetti", modelo "Línea 98", de 
120 espacios; en 63.000 pesetas.

11. Un mechero metálico, de color 
amarillo, de butano, electrónico, marca 
"Sarome”; en 1.000 pesetas.

12. Un reloj de pulsera, de señora, 
en color amarillo, marca "Seiko"; en 
5.000 pesetas.

Total, 191.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 11.090
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Marlínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.192-B de 1982, seguido a ins
tancia de "Teot", S. L., representada 
por el Procurador señor Peiré Aguirre, 
contra "Talleres Usón", S. L., se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 7 de diciembre de 1982, a las 
diez treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Francisco Usón Herrero, 
con domicilio en Cuarte de Huei^a 
(Zaragoza), carretera de Valencia, kiló
metro 7, nave núm. 3, donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un torno marca "Lacfer”, mo
delo CR-I; en 150.000 pesetas.

2. Una máquina rectificadora, mar
ca "Danobat"; en 200.000 pesetas.

Total, 350.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 10.886
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
De orden de Su Señoría, en virtud de 

lo resuelto en los autos número 151 de 
1982-B, que se siguen en este Juzgado 
por demanda de divorcio, formulada por 
don Julio Murillo Campillos, represen
tado por la Procuradora señora Vallés, 
contra doña Monserrat José Freixenet, en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente se notifica a la demandada la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo son 
los siguientes:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 25 de octubre de 1982. — En 
nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), 
el limo, señor don Manuel-María Ro
dríguez de Vicente-Tutor, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia nú
mero 6 de los de Zaragoza, habiendo vis
to los presentes autos número 151 de 
1982-B. instados por don Julio Murillo 
Campillos, mayor de edad, casado, de se
guros, vecino de Zaragoza, representado 
por la Procuradora señora Vallés Vare- 
la. contra doña Montserrat José Freixe
net, mayor de edad, casada, vecina de 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), de
clarada rebelde, y...

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por la Procuradora señora Va
llés Varela, en nombre y representación 
de don Julio Murillo Campillos, debo de
clarar, como declaro, no haber lugar al 
divorcio que éste pretende respecto de 
su esposa doña Montserrat José Freixe
net, con expresa imposición de costas al 
actor.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes y, firme, remítase copia al 
Excmo. señor Secretario Técnico de la 
Presidencia del Tribunal Supremo».

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicha demandada expido y fir
mo la presente en Zaragoza a veinticin
co de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.890
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
De orden de Su Señoría, en cumpli

miento de lo resuelto en los autos núme
ro 349 de 1982-B, sobre medidas provi
sionales, instados por la señora Pozo Fa- 
jarnés, representada por el Procurador se
ñor Enciso Palacio, contra el señor Ab
dalla Khadra, declarado en rebeldía se 
ha acordado se notifique a éste por me
dio del presente edicto el auto dictado en 
las presentes actuaciones, que es del te
nor literal siguiente:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza 
a 19 de octubre de 1982. — Dada cuen
ta, y resultando que por el Procurador 
señor Enciso Palacio, en nombre y re
presentación de doña María-Begoña Pozo 
Fajarnés, se presentó en fecha 22 de sep
tiembre solicitud de medidas provisiona
les, en base a los siguientes hechos: Con
trajeron matrimonio canónico la solici
tante con Abdalla Khadra, en Zaragoza, 
el día 26 de febrero de 1977; el 31 de 
marzo de 1978 nació el primero y único 
hijo del matrimonio, Alberto, acredita
do todo ello por las correspondientes cer
tificaciones.

Sin que la solicitante tuviera conoci
miento alguno de la intención de su es
poso, éste abandonó el hogar conyugal 
llevando consigo a su hijo de 4 años,

acompañándose un recorte del p _ e$, 
«Heraldo de Aragón», en el 9 
ponen los hechos. _ PnZ0 so-

Hasta el momento, la senoi- 
lamente ha tenido conPcimien|loJche 
de unos amigos, que vieron e ¡(furt 
demandado en la ciudad de e el 
de que existe la posibilidad 
señor Khadra se encuentre 
ciudad. .^mpnte.111

Nada ha sabido de él direct 3 
percibido cantidad alguna de e gl 
pesar de las cuantiosas deuu 
ausentarse dejó en España. jjjjo

La solicitante desea recuperar 
en el plazo más próximo posi • est¡flia 
los fundamentos de derecho q jyz 
pertinentes y termina supheane ^3. 
gado se sirva admitirlos y, en s sl. 
te auto por el que se acuerden 
guientes medidas: , v¡v¡r se’

1) Que los cónyuges PU^*. je con
parados y que cese la presunci 
vivencia. .oreS y c0112) Quedar revocados los poder^ cónyll. 
sentimientos que cualquiera de 
ges hubiera otorgado al olro: .j0 en e3) Encomendar al hijo habido g sü 
matrimonio, Alberto Khadia ) 
madre, recabando para ello e ¡¿35 Pj 
a través de las normas establee 
nuestras leyes, la colab?r?cl'VrnaiieS’ ■ 
de los Tribunales de Justicia ^ C3fiU

4) Fijar en 200.000 pesetas > ( 
dad que el demandado deberá pensaS’- 
su esposa en concepto de oiltls cantil ।

5) Fijar en 50.000 pesetas I 
que el señor Khadra deberá e conce^ 
sualmente a su esposa e hijo 
to de pensión y como ayuda1 c|á 
miento de las cargas famihai^ sll a 
sula de estabilización en °rd por '”¿1 
tualización. Solicita igualmen j¡ctos 
dio de otrosíes la citación poi |uCj¿n 
demandado, así como la d- 
poder; ,, de £ ja

Resultando que en proveí tránii|em. 
23 de septiembre se admitió - r go 
demanda formulada, teniéndose )a 
parecido y parte, en ! 
ma, al Procurador señor L'u el । 
los autos la tramitación que ■ . 
tículo 1.881 y Siguientes de ¡ón 
Enjuiciamiento Civil y dis! / 
cional 4.a de la Ley 30 de । 1 ' 
julio. , audi^pj.

Y para que tenga lugar o 
establecida se señala el día ‘ a । 
bre, a las diez horas. c,|a‘1. ,|oSl de' t,| 
mandado por medio de edu j jegad‘ 
viéndose el poder presenta^lL pr^ e 
día señalado, se presenta P° 
rador señor Enciso y esta,r¿el "g- j 
la Letrada señora Giner, ejenu'’*“ 
letín Oficial» de la provincia LI 
rece hecha la inserción, y d9 acor°‘rz- . 
inglés y otro de su traducci • 
dose su unión a los autos, y 
ciendo al acto el demandado;

l .° Considerando que de, cdd jO'l 
con lo dispuesto en el arlicl 
Código Civil el cónyuge que giaty 
demandar la separación de s 
nio puede solicitar los efect<’s -s antc 
a que se refieren los dos artict 
res, los que sólo subsistirán scoOiar 
los treinta días siguientes, a jopt^ góu1' 
de que fueron inicialmente a 1 z c 
presenta la demanda ante e* jo 
petente. ..

2 .° Considerando que a D ' 
solicitado por la esposa y de, g^oP^.^' 
recencia del marido proceder;1 ^por111 ^4, 
medidas que se estimen mas j.» .

Vistos los artículos citados. pa 
1.885 y concordantes de la L /
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^árta'1!^ ÍP1,’ la disposición Adicional 
30 de 1981- de 7 de 

tinente a^c?ci6rePt0S de SCn'Cral y per- 

^io: Oue°rnn P<ír ?Ple mi’ el Secretario, 
'nado Por al matrimon¡o for- 
yd°ña María L?h-a d»n Abdalla Khadra 
Carácter nrpv¡B■L8°”a Pozo Fajarnés, y con 
adoPtaba I-,' ’ debía adoptar como

1 .a i.. as Sl -Uientes medidas:
^Presados ^rAm3010" Provisional de los 
?Os los consentimiSeS; quedando revoca- 
^bieren nfn^ T tos y Poderes que se 

2.a o,,P^adp mutuamente. 
berlo, quedA6 h'i° del matrimonio. Al- 

3-" Que entn comPafiía de la madre. 
ias del matSn°-COntrü)U* a las car- 
3 esPosa a r®. ^^egue el esposo a 
^nsuales naona'dad de 50-000 Pesetas 
r° de los -in dera^ P°r anticipo den- 

cantidVa Primeros días de cada 
5roPorción •> i’evisab'e anualmente en 
dVore™s al ™'ad0nes d=' Miee

XsaaJa can,idad Adiada 
de& los^freL^/^ si den- 

í,rmeza de ln t Ía I d-xS’ Ementes a la 
¡^Pdada de senA?aU-í?n' se Presenta de- 
Petente. seParación ante el Juz com- 

&0''citante.eSe la presente resolución a la 
V^1 do^Ma^' ^^dp.y firma el limo. 

'^ente-Tutor m • Mana Rodríguez de 
ado de r, °r’ Magistrado, Juez del Tu?

d= Za Sz? ¿nSta?CÍ= 6 dé 
A SUez de fe- - Manuel Ro- 
i'uharcz de Toledo e’I¿llor- — Fernando 

Yr,cados). d° y Tovar”- (Firmados y 
S6"”" ^™r^Víc",, de "Otifi- 
Pro Abdalla KhJi dlcho .demandado se- 
UhSen,e en 7ara 3 eXpido V firmo la l?oe de milí ag0^a a veintitrés de oc- 
' Otario, "i¡egMe)t0S 0Chenta y dos-

Núm. 11.012 
bon Hu e s c a  

decud^primeranm ?Sl-°' MaSistrado, 
;v s¿. pa^3 de la caP'tal 

*982 IU28adoLSyn,¿¡o Saber: Que en 
de t Sc sigue evnS- numero 323 de 
('"ix «ab C de declaración 
don\A||°d, a ¡n.H Stat0" de don Pablo 
senta^rPando Co .ranC13^del Procurador 
y a fCJOn de doña PH3 íaSÓS’ en ^Pre- 
cua|fav°r de don / •ar^P°rqueTas May°' 
'le| * sre ha acordado a GmX AHod' 6,1 cl 
ch0 ^ente |:i d d° ammciar por medio 

¿arecer ante esm días’ pucdan 
su 5C|onado aSn íuz8ado y expedien- 

ba>ho v?eren8 r y probar In m-c a 
ced^° en u " convenir.
'a v ^Ptiembredí30 í6 Huesca a cator- 
lro. d°S. -- p de mil novecientos ochen- 

E' Seo 1 ■’ Ramiro Soláns Cas- 
^ecretano, (ilegible).

JV7r^ Núm- H.172
^arh ° NUM‘ 18‘ ~ MADRID

Estevan, Mu
IR a PT'mera instancia h.i saber n,,^ Madrid;

80 ^'tramiH eSte Juz8ado de tramita expediente bajo

el número 95 de 1982-S, a instancia de 
doña Adoración Casado Júdez, repre
sentada por el Procurador señor Sán
chez Masa, sobre declaración de falle
cimiento de don Secundino Navarro 
Guillen, natural de Moros (Zaragoza), 
hijo de José Navarro y de María Gui
llen, y casado con doña María-Adora- 
ción Casado Júdez, el cual, al parecer, 
falleció en el término municipal de 
Calatayud (Zaragoza) el día 1 de no
viembre de 1936, y tuvo su último do
micilio en Moros (Zaragoza), por el 
presente se da conocimiento de la exis
tencia del referido expediente y se 
hace público a través de este edicto, 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en concordancia con los artículos 
193 y 194 del Código Civil.

Dado en Madrid a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y do?. 
El Juez, Mariano Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 10.963

JUZGADO NUM. 4
Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, 

Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expresado Juz

gado se tramita sumario 151 de 1982, 
sobre presunto delito de estafa de la en
tidad «Tioga», S. A., y en resolución de 
esta fecha dictada en el mismo he acor
dado librar el presente al objeto de ha
cer el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a las personas o entidades ju
rídicas que se sintieren perjudicadas por 
tales hechos, al objeto puedan proceder 
conforme a Derecho en defensa de sus 
intereses.

Dado en Zaragoza a veintisiete de oc
tubre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Juez, Julio Arenere. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 11.041

JUZGADO NUM. 5
Cédula de notificación y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 22 de 1982, sobre 
lesiones, contra Ricardo Arnaldes Echeva
rría, cuyo actual paradero se ignora, se ha 
practicado tasación de costas que asciende 
a la suma de 4.220 pesetas, habiéndose 
acordado dar vista de la misma a dicho 
penado por término de tres días, requi- 
riéndole a la vez para que en el plazo de 
cinco días, a partir de su aprobación, 
comparezca ante este Juzgado a hacer efec
tivo el importe de la anterior suma de 
4.220 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Ricardo 
Arnaldes Echevarría, cuyo paradero se ig
nora. expido la presente en Zaragoza a 
veintiocho de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 11.049
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 659 de 1981, so
bre daños en tráfico, contra Daniel de 
la Piedad Peñas, cuyo actual paradero se

de cos
é 13.610 pe-

ignora, se ha practicado\Iasa 
tas que asciende a la suma 
setas, habiéndose acordado dar vista de 
la misma a dicho penado por término de 
tres días, requméndole a la vez para que 
en el plazo de cinco días a partir de su 
aprobación, comparezca ante este Juzga
do a hacer efectivo el importe de la an
terior suma de 13.610 pesetas.

Y para que sirva de notificación y re- 
querimeinto en forma al penado Daniel 
de la Piedad Peñas, cuyo paradero se ig
nora. expido la presente en Zaragoza a 
veintiocho de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 11.042

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 
236 de 1982 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Fernando Martínez García, que antes 
tuvo su domicilio en avenida de Bra
sil, número 13, de Madrid, y actual
mente en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, quinta planta) el 
próximo día 16 de diciembre, a las 
diez cinco horas de la mañana, al ob
jeto de la celebración del juicio seña
lado.

Zaragoza a treinta de octubre de mtl 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.044
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 
725 de 1982 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Basilio Romeo Luis, que antes tuvo 
su domicilio en calle Maestrazgo, sin 
número, de Alcañiz (Teruel), y actual
mente en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado (sito 
en la plaza del Pilar, 2, quinta planta) 
el próximo día 9 de diciembre, a las 
diez cincuenta horas de la mañana, 
al objeto de la celebración del juicio 
señalado.

Zaragoza a veintiséis de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.045

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 
878 de 1982 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Siad Mohamed Al-Khalf, que antes 
tuvo su domicilio en calle Burgos, 8, 
y actualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzga
do (sito en la plaza del Pilar, 2, quinta 
planta) el próximo día 9 de diciembre, 
a las diez horas de la mañana, al ob
jeto de la celebración del juicio seña
lado.

Zaragoza a veintiséis de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 11.048
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 
1.464 de 1982 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Miguel Casado Vega, que antes tuvo 
su domicilio en paseo de Sagasta, nú
meros 24-26, y actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
quinta planta) el próximo día 16 de 
diciembre, a las doce cuarenta horas 
de la mañana, al objeto de la cele
bración del juicio señalado.

Zaragoza a treinta de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.037
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Félix Portea Diez, Oficial de la Ad

ministración de Justicia, en funciones 
de Secretario del Juzgado de distrito 
número 6 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado bajo el número 
1.456 de 1982 ha recaído la sentencia cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen comp sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de oc
tubre de 1982. - El señor don José-An- 
tonio Támara Fernández de Tejerina, Juez 
de distrito del Juzgado número 6 de los 
de esta ciud d, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas so
bre daños de imprudencia, seguido en
tre el Ministerio fiscal, en ejercicio de 
la acción pública; perjudicado. Angel Euil 
Larrodé, de 42 años de edad, soltero y 
vecino de Tauste, con domicilio en calle 
San Francisco, número 4: denunciado, 
Burkaft Lothar, actualmente en ignorado 
paradero, y responsable civil subsidiaria, 
«Danzas», igualmente en ignorado para
dero. y...

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Burkart Lothar, como autor 
responsable de una falta de imprudencia 
simple, con resultado de daños, a la pena 
de multa de 7.000 pesetas, con el arres
to sustitutorio de siete días, caso de im
pago costas del juicio e indemnizar a 
Angel Buil Larrodé en la cantidad de 
39.498 pesetas, de cuyo pago, en defecto 
del acusado, responderá la empresa «Dan
zas GMBH», en concepto de responsable 
civil subsidiaria.

Para la notificación de esta resolución 
al denunciado y representante legal de la 
empresa «Danzas GMBH», líbrese cédula 
al «Boletín Oficial» de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Antonio Tá
mara». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Burkart 
Lothar y al representante legal de la em
presa «Danzas GMBH», actualmente en 
ignorado paradero, expido y firmo la pre
sente en Zaragoza a veintisiete de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario, Félix Portea.

Núm. 10.944

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de este Juzgado, en pro
videncia dictada en el día de la fecha, 
en juicio de faltas número 982 de 1982, 
contra Francisco Montemuiño Lourdo, y 
en virtud de ser firme la sentencia e ig
norado el paradero de dicho condenado, 
ha acordado la notificación y traslado al 
mismo, en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia^ de la siguiente tasación de
costas:

Derechos registro, 40 pesetas.
Tramitación juicio, 360.
Diligencias previas, 50.
Ejecución sentencia, 50. 
6 por 100 tasación costas, 270.
Total tasas, 770 pesetas.
Multa impuesta en sentencia firme, 

3.100.
Reintegros actuaciones según I.A.J.D., 

880. . .
Pólizas Administración Justicia, 300.
Peritos, en actuaciones, honorarios, 600.
Indemnizaciones:
A Carlos Lafuente Gil, 5.720.
Dietas y locomociones funcionarios, 700.
Edictos publicados en «Boletín Oficial» 

de la provincia, 3.157. ’
Total general, 15.127 pesetas.

Y para darle vista por término de tres 
días al condenado Francisco Montemuiño 
Lourdo, que se halla en ignorado para
dero, requiriéndole para que se persone 
en este Juzgado y satisfaga el importe a 
que asciende la tasación de costas que 
antecede en el término de siete días, bajo 
los apercibimientos legales, expido la pre
sente en Zaragoza a veinticinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.036

JUZGADO NUM. 7
Cédula de notificación y de requerimiento

El señor Juez de este Juzgado en pro
videncia dictada en el día de la fecha en 
juicio de faltas número 74 de 1982, con
tra Juan Moreno Vizcaíno, sin domicilio 
conocido en España, y en virtud de ser 
firme la sentencia e ignorado el parade
ro de dicho condenado ha acordado la 
notificación y traslado al mismo, en el

de

firn'e’

300. 
.rarios-

«Boletín Oficial» de esta provine^' 
la siguiente tasación de costas. 

Derechos Registro, 40 pesetas. 
Tramitación juicio, 360. 
Diligencias previas, 50. 
Cumplimiento despachos, 1> • 
Ejecución sentencia, 50. . 
6 por 100 tasación costas, 1 
Total tasas, 900 pesetas. 
Multa impuesta en sentencio

4.000. . 1 png
Reintegros actuaciones, ■
Pólizas Administración Justic , 
Peritos, en actuaciones, 

L500- . r X Fernández Maf'
Indemnizaciones a José Fer 

cuello, 50.402. _ tAC en «Hok'
Derechos publicación edictos 44 

tín Oficial» de 1a provincia. > ¡oSi 9(v
Dietas y locomociones *unC1 
Total general, 62.476 peseU - (reS
Y para darle vista por térrrm<^.^0. 

días al condenado Juan M°r «a, reQ 
sin domicilio conocido en L'-- ‘ este J»' 
riéndole para que se persone aSCie 
gado y satisfaga el importe = teCede . 
de la tasación de costas qiie • g .,pef 
el término de siete días, baj sente j 
bimientos legales, expido L de ne. 
Zaragoza a veintiséis de octun 
novecientos ochenta y dos. " 
tario, (ilegible).

PARTE NO OFI^

a

Núm. 11.214
COMUNIDAD DE REGAÑÍ

DEL RIO
DE EJEA DE LOS CABAl 1

Se convoca por medio de 
a todos los partícipes de e. ‘ ¡3 y 
dad a la Junta general or 1 ¡je ¡, 
se celebrará el próximo d - Co^Lie 
viembre, en las oficinas etc ■ s v 
dad (Blas Berni, núm. 5’;n ‘ cato^fi 
de la tarde en primera coi 1 
a las siete treinta en seg^cio11 
tratar de los asuntos que • 
en el siguiente

Orden del día
1 .° Lectura y aprobación, 

de, del acta anterior. , si P1^ 
2 .° Examen y aprobad» - s y - 

de, del presupuesto de mg 1 
tos para 1983.

3 .° Ruegos y preguntas, .
De no concurrir "“Gloria 

tana en primera convoca i 
tarán en segunda convoc^ 
arreglo a lo que prescribe cr‘ 
de las Ordenanzas de ,a7 Ó

Ejea de los Caballeros, ^ ,6; 
bre de 1982. - El Presiden1 
(ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B OLET I

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE
Por año ...................................
Especial Ayuntamientos, por año

SUSCR1 PClofl

.........  3.540 pedias .2.300 pese188
Venta de. ejemplares sueltos

Número de) año corriente: 18 pesetas. .35.
Número del año anterior: 30 pesetas. , ,g pe®6
Número con dos años de antigüedad en adelante:

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


